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M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N;° 14 — Letra 0;^—

Visto éste Expediente* por el qs«  la 
©omisión de Caminos eleva a. cono
cimiento del Podér Ejecutivo; a los 
btfectos de su aprobación y pago* las 

p lan illas de jornales devengados por 
fel personal empleado y obrero de la 
construcción de Caminos a la CRUZ 
DEL CERRO SAN BERNARDO» des
de el día 5 de Diciembre del año an
terior al día 31 del mismo mes y año; 
atento a que el referido trabajo ha- 
Bido autorizado por Decreto del Po
der Ejecutivo, de fecha 21 de Diciem
bre de 1932 último recaído en Expe
diente N.° 2563 —  Letra 0*¡ y a lo 
informado por Contaduría General* 
con fecha 4 de Enero actual,

, II e¡obérñ¡*dér de tá S*revíhc!a

Art. 1/» —  Áutorízásé el g&stó de Ik ' 
Cíántidad de TRECE MIL CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO pé- 
eos con CINCUENTA y CINCO Cen
tavos moneda legal ($ 13.494.55), <*ue 
se liquidará y abonará a favor de la 
Comisión de Caminds de lá Provin
cia, a objeto de que pueda cancelar 
los jornales devengados por el perso» 
nal obrero y empleado en las Obras 
de Construcción del Camino a la Cruz 
del Cerro San Bernardo, devengados 
desde el día 5 de Diciembre de 1932 
último al día 31 del mismo mes y año, 
con cargo de rendir cuenta, en la de
bida oportunidad. ¡ A

A rt 2.° —  Tómese razón por Coil* 
taduría General a sus efectos, reali» 
zándose el gasto autorizado j 3or este 
Decreto mediante Orden de Pagó cóü 
imputación, a “ CÜeftta Comisión de 
Caminos —* Ley 8460— A Reintegrar” , 
y dé conformidad a lo ppescripto en 
el Acuerdo de Ministros de fecha l í  
de Octubre ppdo.

i

Art. 3.0' — Comuniqúese, pubtf* 
insértese m  ti Registre Qj|<



cial y a r c h í v e s e ‘ 1 ! ^
A R A O Z  

i ALBERTO B. RpVALETTI 

Es Copia:
J. Figueroa Medina

* Oficial Mayor de Gobierno

15703 ~
Salta, Enero 5 de 1933,— 

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 13 —  Letra O.—

Visto este Epediente, relativo a las 
planillas de sueldos y viáticos eleva
das por la Comisión de Caminos a coa 
sideración y resolución del Poder E je
cutivo, a los efectos de su aprobación 
y pago, por los conceptos que a con
tinuación se expresan:
“A —  Sueldos 

Clemente Mercado, chau
ffeur .................................. $ 110.00

Peones camineros, chau
ffeur provisoria y encarga
do

Depósito de materiales..
s| p la n i l la .................................. ” 2060,00
B — Viáticos
A  Segundo Jefe de Obras 
Públicas Agrimensor N,
M artearen a ........................... $ 104,00
A Eduardo Rivas Diez, Ayu 
dante Técnico de 2." ., . .  ” 36.00 
A  Clemente Mercado, chau
ffeur . .  . : ............................”  36.00
A  José Lazarte, chauffeur ” 15.00

> T ota l................$ 2361.00
____ ,___

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 4 del mes en curso, 

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l . v —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de DOS MIL TRESCIEN
TOS SESENTA Y UN PESOS M|L. 

2,351^ 0), q\jf> liqulStrli y »too-

nará a favor de la Comisión de Ca
mino» de la Provincia, con cargo de 
rendir cuenta en la debida oportuni
dad, para que proceda a cancelar los 
sueldos y viáticos devengados duran* 
te el mes de Diciembre de 1932 últi
mo, por el personal empleado y  peo
nes camineros de dicha Comisión, de 
conformidad y con arreglo a las liqui
daciones de las planillas respectivas 
que corren agregadas a este Expe
diente N.° 13 —  Letra O.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reáli- 
zándose el gasto autorizado medianía 
Orden de Pago, con imputación a 
“ Cuenta Comisión de Oaminos —  Ley 
3460 —- A Reintegrar” , y de confor
midad a lo dispuesto en Decreto en 
Acuerdo de Ministros de fecha 11 de 
Octubre de 1932 pasado.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de gobierno
, jj

15704—  ’
Salta, Enero 5 de 1933.— 

Expediente N.° 2 — Letra V.— ^  I

Visto este Expediente, por el que 
don Juan B. Valle, solicita la recon
sideración de la aceptación de su re
nuncia del puesto de profesor de Di
bujo de la Escuela de Manualidades 
de la Provincia, hecha por Decreto de 
2© de Diciembre último, en razón de 
haber desaparecido las causales de 
incompatibilidad a las que obedecía 
dicha aceptación, por cuanto oportu
namente .presentó la renuncia del car
go de Dibujante —  Inspector del De
partamento de Obras Públicas de la 
Municipalidad de la Capital, la que, 

*a su vez, le fue aceptada por Reso
lución del Poder Ejecutivo de fecha 
31 de Diciembre último, cuya copia 
legaliszadá se acompaña a estos obra’ 
#0». • : ' . ' i



Por consiguiente:
El Gobernador de la Provincia,

? . , D E C R E T A : ¡i . J 1

Art. 1.° — Déjase sin efecto la acep 
tación de la renuncia de don Juan B. 
Valle, del puesto de profesor de Di- 
Jwijo de la Escuela de Síanualidades 
de la' Provincia, dispuesta por Decre
to de fecha 29 de Diciembre último, 
por haber desaparecido las razones 
de incompatibilidad que la motivaron;
—  y, en consecuencia queda confir
mado en el desempeño de dicho pues
to,

Art. 2.° —  Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.
: , : A R A O Z

! A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

Es Copia: Jul'o Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobiecno

15707—
Salta, Enero 7 de 1933.—

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO

Siendo necesario, en atención a ne
cesidades del servicio, la siguiente ro
tación del personal,

El Gobernador de la Provincia,

í . ¡ , D E C R E T A : ]

Art. 1.° —  Trasládase a la Escri
biente de la Oficina del Registro de 
la Propiedad Raíz, señorita MATIL
DE DELALOYE, a prestar servicios 
en igual empleo de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, que ocupa 
como titular la señorita Sara García.

Art. 2.° —■ Trasládase, a su vez, a 
la Escribiente de la Dirección Gene
ral del Registro Civil, señorita SARA 
GARCIA, para ocupar en la Oficina 
(del Registro de la Propiedad Raíz, el 
puftSt9 1% s§ft.Qrtto Matilde Célala*

ye.
Art. 3.° —  Tómese razón por quie

nes corresponda, y por Contaduría Go 
neral, a los,efectos consiguientes.

Art. 4.0 —  Comuniqúese ,publí- 
quese, insértese en el Registro Oficia! 

v y archívese.
A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

' Es Copia: Julio Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

15708— .
Salta, Enero 7 de 1933,—

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO . \!

Expediente N.° 24 —  Letra M.—   ̂ :

Visto este Expediente, relativo a la 
propuesta en terna elevada por la Co
misión Municipal del Distrito de Em
barcación, a consideración y resolu
ción del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, a los efectos de la designa
ción de Jueces de Paz Propietario y  
Suplente, respectivamente, de la ju* > 
risdicción de ese Distrito Municipal;,
—  y en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por el Artículo 
165 de la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia u

, . D E C R E T A : ;

Art. 1.° —  Nómbrase al- señor R A 
MON FLORES BELTRAN, Juez de 
Faz Propietario del Distrito Munici
pal de EMBARCACION, por el térm i
no de funciones fijado en el 2.° apar-« 
tado del Artículo 165 de la Constitu
ción de la Provincia.

Art. 2.° —  Nómbrase al señor FRAN 
CISCO E. ZIMMER, Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal de EM
BARCACION, por el término de fun
ciones fijado el 2*° ^g^rtaflo 4^1



Pkg. 4 B o u m N  © f i ö t A t

15711—
Salta, Unirò 11 de 1088 -

Articulo 165 de la Constitución de la 
Provincia.

Art. 3*° —  Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
fcus cargos prèvio éumpUmiento de 
las formalidades de Ley<

■ Aprft 4.0— Comuniqúese, publique- 
Sfe, insértese en §1 Registro Oficial y 
archívese*

A R A O Z

A. B. R O V A L E T T I

Es Copia: ,-í A  ÜSKSfr"*’
J. Figueroa Medina 

j Oficial Mayor de Gobierno
o ,r '

15710—
¡ - Salta, Enero 11 de 1933.—

' M IN IS TE R IO  OE GOBIERNO
Espediente N.° 86 —  Letra P.—  ' 

Vista la Nota Ñ.° 108 de fecha S 
de Enero en curso de Jefatura de P o
licía, haciendo conocer del Peder E je
cutivo el pedido de licencia del señor 
Comisario de Policía de Pichanal 
(Orán),*Don Mario U. Dozo, por ra

tones de salud,

El Gobernador de la Provinciai. •..

| D E C R E T A :
: Árt. 1.a— Concédese a partir del día 
7 de Eneró de 1933' en curso, treinta 
¡&ías de licencia, con goce de suéido, 
ál señor Comisario de Policía de PI- 
CHANAL (Orán), Don MAKIO Ü. DO
ZO, ¡por razones de salud; debien
do Jefatura de Policía proveer al féem 
:|>lazo interino del titular, en la ¿or
ina reglamentaria.

Art, 2.°— Comuníq îesje, publíqüe- 
éé, insértese en, el Boletín -Oficial y 
archívese, . ^  ^

)¡ ARAOZ
* ALBERTO B. ROVALETTI

¿fes Coplá: ju iio fíguéroa  Medina 
c Mayor de Gobierno

MINISTÉ^IÓ b l  ©8&IIRÑ®

fepédiéñte  N.° 51 —  Lfttra Cr~* 
Visto este Expediente, relativo a lá 

renuncia que. en carácter de indecli
nable presenta Don Santiago Cardozo, 
del'cargo de Juez de Paz Propietario 
del Distrito de Molinos, en razón de 
tener inconvenientes para la atención 
de sus negocios e intereses particu
lares. i

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provínola

D E C R E T A :
Art. I o — Acéptase la renuncia de 

Don SANTIAGO CARÜ 020, dél cargo 
de Juez de Paz Propietario del Dis
trito Municipal de MOLINOS; — y há
gase conocer el presente Decreto de 
la Comisión Municipal respectiva, a 
los efectos de la propuesta en terna 
para proveer al reemplazo del dimi- 
tente (Art. 166 de la Constitución de 
la Provincia).

Art. 2.0 ~  Comuniqúese publi
ques©, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese*

Es Copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15712—
Salta, Ënéro 11 de lÖSS.^® * 

Èxpediente N*° 48 •=— Lëtra.P .—

Vista la Nota 9ide fècha B de Enê* 
ro êü curæo, dê Jéfatura dé Poîiciâ* 
por la qnè sê sirvè êlevar a conoci- 
miento y rêsoiuciôn dêl Poder Ëjecü- 
tivo, la propuesta del Représentante 
local de la Standard Oil Company S. 
A., Don Luis UriburU, oirôcieûdo eti 
nombre de la referida entidad, con
tribuir al sosteniaüeûto de dos (2| 
agents de folielâ de ^tailla» ÿ Sait 
Ptdrô p(Qrta)i ** y m m  a 'tes m



zones expuestas por Jefatura dé Poli
cía, que interesen al servicio policial 
citado,

El Gobernador de la7 Provincia

| D E C R E T A :| •,!. i

Art. 1.° — ^Acéptase la propuesta 
de la Standard Oil Company S. -A., 
para aumentar con dos (2) Agentes 
de Policía más, la dotación del perso
nal de la Sub-Comisaría de San Pe
dro y Tablillas (Orán), cuyo personal 
será nombrado en la forma reglamen
taria por Jefatura de Policía.

Art. 2.° —  El personal de dos (2) 
agentes de Policía que se aumenta 
a la dotación de la Sub-Comisaría de ‘ 
Policía de San Pedro y Tablillas 
(Orán), gozará de una remuneracióu 
mensual de Ciento Veinte pesos mo
neda legal ($ 120.— ), por cada Agen
te, cuyos haberes sufragará la Stan
dard Oil Company S. A., mediante la 
entrega de los sueldos mensuales co
rrespondientes en Tesorería de Poli
cía, la que a su vez procederá al pago 
de las planillas respectivas.

Art. 3.°—  Tómese razón por Jefa
tura de Policía y por Contaduría Ge
neral, a. sus efectos.

Ajrti, 4.0—'.Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ’ -

ARAOZ

: ALBERTO B. ROVALETTI
/

Es Copla:
J. Figueroa Medina

i Oficial Mayor de Gobierno

l • • ’ '*

....... .. ’ • Salta, Enero 11 de 1933.—

15713—

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

cía, por la que se sirve hacer saber 
del Poder Ejecutivo que el señor We- 
lindo Castillo ha continuado ininte
rrumpidamente; prestando servicios 
en el carácter de Comisario de Poli
cía de E l Tala — Departamento de 
La Candelaria—, en razón de que el 
señor Ignacio Giménez Merchott. 
quién fuera nombrado por Decreto 
del 23 de Noviembre último, para di
cho cargo y en reemplazo del nombra
do funcionario, no se presentó a to
mar servicio, y  elevó su renuncia que 
con posterioridad a dicha fecha y . 
oportunamente le fue aceptada por 

,el Poder Ejecutivo; —  y,

C O N S ID E R A N D O : /  : ^

Que Jefatura de Policía, en cumpli
miento de instrucciones expresas del 
Departamento de Gobierno, comisio
nó al señor W elindo Castillo, para 
que en el carácter de Comisario de 
Policía Instructor, se trasladara, co  ̂
mo lo hizo, a la localidad de Quebra- 

. chal — 2.a Sección del Departamento 
de Anta— , con el propósito de levan
tar una información sumaria a raíz 
de diversas denuncias habidas con
tra el Sub-Comisario de Policía titu
lar dB ésa localidad, señor José F. 
Acosta Uthurralt, en virtud de cuyas 
actúacioñes dicho funcionario fué sus
pendido en sus funciones.

Que esa comisión terminó con fe
cha 4 de Enero en curso, debiendo 
reintegrarse el señor Comisario Cas
tillo a la localidad de El Tala para 
posesionarse nuevamente de tal car* 
go.

Que, en  ̂consecuencia, es necesario 
regularizar la situación del nombradq 
funcionario.
Por consiguiente: ■’

El Gobernador de la Provincia, ^_ i

p E C R E T A :  ; 3

Expediente N.° 47 —: Letra P.—  Art. l .#— Desígnase, con carácter de
Vista la Nota N.° 90 de fecha 5 fto interino, al señor WELINDO CASTI-

J lg r g  m  á f  Jefatura d f p @]}5 LLQ, para hacerse cgxgo d§ 1§ Coigt*



í*ág. I

saría d i Policía de EL TALA —  De* 
partamento de La Candelaria*--, én el 

^carácter dé Comisario dé Policía en 
comisión.

Art. 2.° —  'Tóm ese rázón por Jefa
tura de Policía,, y por Contaduría Ge 
neral a los efectos consiguientes.

Art. 3:° —  Comuníque,se, publique- 
ge, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. *

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

JSs Copia:
N J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

X5715—
. * Salta, Énero 12 de 19.33.--

Expediente N.° 4 — Letra O.—

Visto éste Expediente, por el qué 
íá Dirección G eneral'de Obras Públi
cas solicita del Poder Ejecutivo, un 
anticipo en la cantidad de Seiscien
tos pesos moneda legal ($ 600.— ), a 
cuenta de total dé la cantidad autori
zada por Decreto en Acuerdo de Mi
nistros de fecha 7 de Diciembre d<* 
*1932, para las obras de reparación del 
Dique de Coronel Moldes, y a objeto 
de dar principio a los trabajos res
pectivos ; —  y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha .5  de 
Jtoero en cursó; — y,i.

CONSIDERANDO:

Que ñésesario dar comienzo a las 
Obras de reparación del Dique de Co
ronel Moldes, dado, que encontrándo
se éste en seco,, ofrece oportunidad 
de ejecutarlas con ventaja, y  teñién- 
do présente la clase y condiciones en 
<iu@ deben efectuarse los trabajos, re
sulta la urgencia qué éllos quedem 
terminados en el tiempo en que se 
á i  comienzo al embalse del agua, pa
ra riego.

. Que, por otra parte, debiendo ejecu
tarse los referidos trabajos por admí- 
feSstWióai es a e r a r t e  también pro*

í é f i é í A i ,
.... - ....... ................. " , " ‘ i ■ I in

veer a la adquisición d§ los materia
les y útiles indispensable» y a su 
transporte, razones'que motivan §rp e  
dido de la Repartición r§currante. ~

Por éstas consideraciones:

El Gobernador de la Provincia,
»

D E C R E T A :  - ;

Art. i.° —  Autorizase el gasto de la0 
cantidad de SEISCIENTOS PESOS 
($ 600.— ) moneda legal, que se liqui
dará y abonará a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, para que pue- 

' da costear los primeros gastos de las ^  
obras de reparación del Dique de Co
ronel Moldes, con cargo de rendir 
cuenta en la debida oportunidad.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden de Pago e impúteselo al De
creto en Acuerdo de Ministros de fo
cha 7 de Diciembre dé 1932, que dis
puso la ^autorización en el Artículo 
anterior.

Art. 3.° — Cpmuníquegé, publique 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ

ALBERTO B> R O V A L É fít

Es Copia: Julio Flgüéfoa Medina ’
* Oficial Mayor de Gobierno

is> ie— .
Salta, M e ro  12 dé 

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Éxpédiénté Ni0 69 —^'Letrá O.-^

Visto ésté Éxpédieiité, por el qué lá - 
. Comisión dé Caminos dé la Provincia 

solicita dél Poder Ejécutivo se libré 
una Orden dé Pago a su nombre, por 
la suma dé Un mil ochocientos dos 
•pesos m|l„ correspondiente al costo 
de la  reparación 4#1 M i a í  a 
N f e a  y I #  £ eU6



S ó í e í i n  é£i<¿iÁ t M g. }
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ya obra, fuera autorizado por Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 8 de Di
ciembre de 1932, recaído en Expedían 
te N.° 2Ó76 —  Letra O*,̂  en el que se 
votó a tales fines la suma de Dos mil 
pesos m|l.

Atento a la planilla que por. el im-, 
porte solicitado se acompaña a este 
Expediente; a lo informado por la Co
misión de Caminos, a fs. 1, en cuánto 
a Que para la dirección del referido 
trabajo designó Sobrestante al señor 
Pedro Cattanessi, según Acta N.° 188, 
asignándole un jornal de Siete pesos 
y  reconociéndole, además, la comida 
suministrada a los peones a razón de 
Ochenta centavos diarios por peón y 
por día de trabajo;—  y, de conformi
dad al informe de Contaduría Gene- 
ral de. fecha 11 de Eenro en curso,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A  í
' x  ■ ’ ’ 1 \

Art. I .5 Autorizase el gasto de
la cantidad de ÜN MIL OCHOCÍEN* 
TOS DOS PÉSOS. M¡.L. .(*  1.802.Ó0), 
$ue seliquidará y abonará a la Comí* 
gión de Caminos de la Próviñcia» para 
$úe proceda a cancelar loé jórháles 
devengados por él personal empleado 
y  óbréró Que trabajó en las obras de 
reconstrucción del camino u  Los No* 
(Jues, La Montaña y La Peña, según 
planilla agregada a este Expediente 

 ̂N.b 6& ^  Letra t)., y con cargo de* 
rendir cuenta en la debida ógórtUüi‘v 
dad»

Art» ~  Tómesé razón por Con* 
taduríá General a sus ^efectos, reali* 
asándose el gasto autorizado mediante 
Orden de con imputación a
“Cuenta Comisión de Caminos — Ley 
tí.° 3460 — Á Reintegrad, y de con- 
íorxñidad a lo préscríptó én fiecretñ 
en Acuerdo de Ministros, dé. ficha l i  

Qctufcré de 18I& . /;

se, insértasé en el Registro Oficia! y 
arehívese,

AfeAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTÍ

Es Copia: /
«J» Figueroá Medina

Oficial Mayor de Gobierno .

15717—  ’ * ™
Salta, Enero 12 de 1938.«-

Expediente N.° 2564 —  Letra 0¿—

Visto este Expedienté, relativo ai 
certificado de trabajo N.° 1 -r-difiiiiti* 
vo—  elevado por la Comisión de Ca
minos a la consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo, a los efectos de 
su aprobación y pago, correspondiente 
a la construcción de un sifón en el 
Camino de Metán a"Punta; del Agua;
—  atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 27 de D iciem bre 
'próximo pasado, y siendo así qtte, la 
Cohiisión de •am inos autorizó dicha 
construcción en el Punto 11° del Afc* 
ta N.° 183 de fecha 19 de Ocutbre de 
1932 pasado, que dice;

"Siendo necesario la construcción 
“ de un sifón para asegurar el normal 
"escurrimiento las aguas en el ca* 
"mino de Metán a Púntá dél Agua, s# 
"resuelve invertir la suma de tres» 
"cientos cincuenta pesos moneda le* 
"gal en la mencionada obra la que sa 
"hará- de acuerdo al plano tipo que 
"existe en eata Comisión". .
POR TANTO: , • r

l í  3ob*fñadfer dé la PiNivIhcia

D E C R E T A  i ]

A rt i .b Autorízase el gasto d a . 
la cantidad dé TRESCIENTOS VEIN> * 
TÉ  PESOS MONEDA * LEGAL ($ 
§20.— ), que se liquidará y abonará 
a favor de Don BERNARDO OROZ- 

, CO, por concepto d$ pagó del certifi
cado de trabajo N.° 1 —  definitivo 

corre á i o M  8 M



te N.° 2564 —  C., y expedido a favor 
del nombrado por la Comisión de Ca
minos, en razón de la construcción 
de un sifón en el Camino de Metan 
a Punta del Agua.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden de Pago con imputación a 
“ Cuenta Comisión de Caminos —  Ley 
3460 —  A Reintegrar” , y de confor
midad con lo dispuesto en Decreto en 
Acuerdo de Ministros de fecha 11 de 
Octubre de 1932. , _

Art. 3.ü — Comuniqúese, publíque-
$e, insértese en el Registro Oficial y
archives«, , ,.t*r

| . A R A O Z  
| ALBERTO B. ROVALETTI

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno . 'f j '

^MINISTERIO DE GOBIERNO

Expediente N.° 103 — Letra R.—

Visto este Expediente, por el que la 
Dirección General del Registro Civ*l 
eleva a conocimiento y resolución \s 
este Poder Ejecutivo, la renuncia .in
terpuesta por Don César Vera Alvara
do, del puesto de Encargado de la 
Oficina de Registro Civil de El Toro 
—Departamento de Rosario dé Lerrna,

El. Gobernador de la Provincia

n : DECRETA; . ' 1í ; ‘ ;i

Art. 1.° — Acéptase la renuncia de., 
{ Don CESAR VERA AJ/V ARADO, del 

puesto de Encargado de la Oficina de 
Registro Civil <Je Eli TORO —  Depar- 
tamento de Rosario de Lerma.

3 °--fís®yH.níspw4s, gublíqu?’

se, insértese en el Boletín Oficial y 
archívese. 

ARAOZ  
ALBERTO B. ROVALETTI

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

15719—
P. ^  Salta, Enero 13 de 1933,~<

M IN IS TE R IO  5 E  GOBIERNO
Expediente N.° 98 —  Letra A.—

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud de licencia formulada por el 
Doctor D. Merardo Cuéllar, Jefe del 
Archivo General, de la Provincia, fun
dada en razones dfc salud, según lo 
comprueba et>Jn el certificado médico 
qus acompaña visado por el Con
sejo de Higiene de la Provincia;— y 
atento que el funcionario recurrente 
se encuentra favorablemente com
prendido en lo prescripto por el Ar
tículo 6.° ae]  ̂ Presupuesto vigente 
(ejercicio 1932),

El Gobernador de la Provincia,

^r D E C R E T A j .  -

Art. l.° —  Concédese con anterio
ridad al día 1.° de Enero en curso, 
treinta días de licencia con goce de 
sueldo, al Doctor MERARDO CIJE- 
LLAR, Jefe del Archivo General de 
la "Provincia, por razones de salud su
ficientemente acreditada;—  debiendo 
ser sustituido mientras dure dicha 
licencia, por el 2.° Jefe del Archivo 
en cuanto le fuere pertinente.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia:

J, Figueroa Medina .
Oficial Mayor de Gobierno

15718 - ■■■■;. : r
;! T Salta, Enero 13 de 1933’.'

/



15720—
Salta, Enero 13 de 1933 -  - 

M IN IS TE R IO  PE GOBIERNO

Expediente N.° 1352 — Letra M.—

Visto este Expediente, por el cual 
el señor Juez de Paz en lo Penal de 
Primera Nominación, hace saber del 
Poder Ejecutivo que, en el pedido de 
regulación de honorarios formulados 
por el Doctor Luis Y, de Cores por 

' servicios médicos prestados en la. 
“ Causa contra GermánMJrzua y otros, 
p w  robo y lesiones a Eladio Corlli” , 
ha regulado los honorarios del* citado 
facultativo en la suma de Ciento 
Ochenta pesos ($ 180.— ), por auto 
dictado en 17 de Mayo de 1932, con
firmado por resolución de la Exma. 
Corte de Justicia dé fecha 13 de Ju
nio de 1932;—  y atento a la natura
leza de los honorarios regulados, los 
cuales son a cargo del Fisco por res
ponded a intervención médica solici; 
tada por la Policía d-e la Provincia;
—  a lo informado por el Juez de la

* cau saren  cuanto a que el Doctor 
Adolfo Figueroa, apoderado general 
del Doctor Luis.V. de Cores, está su
ficientemente autorizado para percibir 
el importe de los honorarios regula
dos, cuyo extrem o. se encuentra justi
ficado en autos;— y al informe de 
Contaduría General, de fecha 15 de 
Julio de 1932,. dando la imputación 
que por Presupuesto corresponde ha
cerse del gasto presente;

El Gobernador de la Provincia,
 ̂'

! - - D E C R E T A :

A rt  1.° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de CIENTO OCHENTA 
PESOS ($ 180.— ), moneda legal que 
se liquidará y abonará a favor del 
Doctor Adolfo Figueroa, apoderado 
general del Doctor Luis Y. de Cores, 
para cancelar la regulación judicial 
4e. Jumprarios jwé4ice?hec}ia a faYQ£

de este último y  referida en el pre
ámbulo del presente Decreto.

Art. 2.° —* Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu- 
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso 7.° —  Item 1.° — Partida 
14 del Presupuesto vigente, en carác
ter de provisorio y hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ago
tada y su refuerzo solicitado.

Art.. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértase en el Registro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia:—  ' . v  ¡ ■ j

J. Figueroa Medina ’
Oficial Mayor de Gobierno

15721— '  ;
l .Salta, Enero 13 de 1933,-^

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 42 —  Letra O.—

Visto este Expediente? por el que la 
Dirección General de Obras Públicas, 
hace conocer lo siguiente del Poder 
E jecutivo:—  Que para la ejecución 
de las obras de defensa sobre el Río 
Ceibal, en el Departamento de La Can 
dfelaria, cuya ejecución fuera autori
zada por Decreto en Acuerdo de Mi
nistros de fecha 25 de Noviembre de 
?932 —  Expediente N.° 2247 —  Le
tra O— , le fué necesario adquirir un 
mil setecientos metros cuadrados de 
alambre tejido tipo N.° 8 malla 4” , y 
a tal efecto requirió concurrencia de 
precios a diferentes proveedores de 
Salta y Tucumán, resultando la coti
zación más conveniente la del señor 
Raúl Perera Quintana, Representante 
de los T $lere§ J^etaJúrgicps B m  M&C



Plg: ÍÓ fiOtEflÑ óñCÍAl

- .tín, respondiendo la ref-érida concu
rrencia. de precios,a la siguiente pla
nilla comparativa, en que se especi- 
V

1 Raúl Pérera Quintana ¡ * ¿ ¡ *
2 López Campos Alemán y 'Cía*.

; 3 Fernando Súárez ..  ¿\ ;>
4 Agar Crbsá y Cía. Ltda. i . .
5 Antonio Pérez é h i j o s ............
6 Importadora Tucumaná ..
7 Bri.Oñes Hermanos . .  . . . .  .

Él señor Perera Quintana ofrece un 
descuento del 5 ojo a 30 días y 6 ojo 
al contado.

Atento a l# informe de Contaduría 
General, de fecha 11 de Enero én cur
so, dando la imputación que corres
ponde hacerse del referido gasto;

’ El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. l.° —  Autorízase el gasto de 

la cantidad de SETECIENTOS Ochen
ta y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 
con SESENTA C E N T A V O S  ($ 
786.60), que se liquidará y abonará 
a íavor de la Dirección General de 
Obras Públicas, para que proceda a 
cancelar al señor Raúl Per era' Quin
tana, Representante, dé lá Sociedad 
Anónima Tallares Metalúrgicos San 
Martin, de la Capital Federal, la fac
tura que corre agregada a este Ex
pediente N.° 42' —  Letra 0 .^ ,  por 
concepto dé la provisión á la Direc
ción 6 énerál dé Obras Públicas dé 
ía cantidad dé alambré tejido qué en 
dicha factura sé detalla, destinada a 
las obras cíe defensa sobre el Río Cei
bal—  Departamento dé La Candela* 
ría— ; dejándose expresa constancia 
de que dicha factura, pres«ntada én  
la cantidad de Ochocientos Veintiocho 
pesos ($ 828.— ), tiene una bonifica» 
ción del 5 o|o, válida hasta los trein
ta días siguientes a su presentación 
til cobro.

Art. I o — Autorízase él gáste de U 
cantidad dé DOSCIENTOS VEIN
TIUN p i s o s  r m t r n s m ®  

(? 221,28), áue s e »

fica el nombre de los concurrentes;; 
cantidades ofertadas, y  precio* unita
rios a que réspóndén:

828.00 245.88 —  1073,20 0.57 *
940,50 245.88 —  1186.38 0.66

1170.00 53.00 -—12223.00 0,68 
991.80 245.88- —  1237.68. 0.69

1260.00 85.80 — 1345.80 o".74
1296.00 53.00 —  1349.00 0.75
1800.00 . 85.80. —  1885.80 1.04

quidará y abonará a favor de la D i
rección General de Obras Públicas, 
para que p r o c e d a c a n c e l a r  el flete 
por transporte de carga de la Carta 
de Porte N.° 9023, que obr# en poder 
de dicha Repartición, y referente" al 
material adquirido de los Talleres Me 
talúrgicos San Martín, debiendo la 
Dirección General de Obras Públicas, 
una vez retirado el material solicitar 
de los FF. CC. del Estado la devolu
ción del 50 o|o del flete que corres
pónda al transporte por sus líneas.

Art. 3.° — La Dirección General 
de Obras Públicas, en su oportunidad 
deberá rendir cuenta documentada de 
la inversión de la suma de Un Mil 
Siete pesos con Ochenta y llueve 
centavos to|l, ($ 1.007.89), que se nu-‘ 
torizá gastar por él presenté Decreto 
y  aplicado a los" fines que en él mis
mo se empresa.

■Art. 4.° —  Tómese razón por Con
taduría General á éús efectos reali
zándose el gasto autorizado iúédiánté 
Orden dé Pagó a fávOr dél Birécto? 
de Obras Públicas, é impútéséío i l  
Decreto en Acuerdo déMiiiistrús dé 
fecha 25 de Nóviembré de Í932, §Ué 
autorizó la construcción de défénsaá 
Sobré el ílíó  Céibal —• De^ártaméntó 
de La Candelaria»

Artí. »Comuñíquasé, püblí^tUS* 
ft'c, insértese en el Registro Ofítiál % 
archívele. .

ARAOZ  
, ALBERTO B, ROVAt.ET^t

fis  cópíáí "  i; ¡ '[
j .  pigu«roa M«Hn¿T ~ ~j 

©íUiáí Majrer djs (¡Mfeieriié , í



f c ò i f t f r k  Ó f c i d À t  \  k g .  i r

.15722— - '■
Salta, Enero 13 de 1933.—

^ M IN ISTE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.& 2569 — Letra Y.—

Yisto* este Expediente, relativo a lá. : 
factura presentada al cobro por «1 
señor Moisés Vera, por concepto dé 
trabajos efectuados en la Casa de 
Gobierno, según presupuesto, especi
ficaciones y demás detalles oportuna
mente aprobados por el Departamento 
de Obras Públicas, a más de los tra
bajos adicionales, ejecutados* fuera de 
presupuesto, de que informa suficien
temente la planilla que corre agrega
da afs. 5 de este Expediente N.° 2569 
— Letra V .,.lo  cual hace un total de 
Un Mil Ciento Sesenta y Cuatro pe
sos con cuarenta centavos m|l, ($ 
1,164.40); atento al informe d e ‘Con
taduría General de fecha 30 de Di* 
ciembre último; — y,

U ;  .C O N S ID E R A N D O :

Qué con Orden dé Pagó N .0 
del ejercicio de 1932, sé 'h a  liquidado ̂  
ftl constructor Don Moisés .Vera* la 
kútñá dé QUiñieatdá pésós m|l., dé 
fconsiguieaté, prévia lá aprobación dé 
la obr& c|ué sé cbiisigñá én las parti
das 2 al p o rd ié n to  Veinté t>e- • 
fcoa fcorréspóndé mándar págar 
la suma de Seiscientos Sése&tá y . 
Cuatro pesos cori Cuiiréntá eeñtavos 
tájl», j?Oi4 saldó • defin itivo,. y én can
celación de ía totalidad dél tratero» .

Po t  cóüáiguiéntéí

t i  Qobirftáclór* de lá Provincia 

•MCRBÍÁi

- - k r t ' i . 0 *** Áutbrkasé él gastó dé
eáiíüdad de seiscientos seséñta y 

fcüatro pesos con eü&rMtá eéñtáVOg 
Jüi|l, ($ 684,45), §ué ié liquidará y

&  doa Moisés Vera, 
m  éM Mtifctóa M  gaWo AcÁnUfrl

los diversos trabajos de reparaciones 
efectuados en la Casa de Gobierno, 
de que informa el Decreto de fecha
7 de Noviembre de 1932, y lo actuado 
en este Expediente N.° 2569» Letra V., 
con lk debida intervención y aproba-, 
ción de la Dirección General de^O. 
Públicas; quedando asimismo aproba
dos ios trabapos adicionales ejecuta
dos, en su costo, incluido dentro del 
importe autorizado.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con* 
taduría General a ¿us efectos, im
putándose el gasto* autorizado por es
te Deere ¿o, al Anexo C, Inciso ?, 
Item 1.°, Partida 6.a, del Presupuesto 
vigente, en carácter de provisorio, y. 
hasta tanto, los ¿Fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotados.

Art. 3.° Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese,

A R A O Z  ' 

AIìBERTQ B. RQVALETT:

Ks copiai
J. Piguéfóá Medina ^

S fidai Mayor de Gobierno

N.o 15723-^ . ; " 1 1 ' - ‘ 

j Salta, ffiñéró Ì4 dé 193á 

Expediente N. 100, Letra K

Visto el presénte Expédienté, fior 
fel que la señorita María Elisa líai* 
sor» Auxiliar del Ministerio dè Òò* 
bierno solocita tréinta dias de licén- 

“'cia» por éncontrars© enférma y aten* 
to al certificado que comprueba d  
estado dé su-ftalut!,

i l  Oìobsmador de la Provlncla#

D E C R E T A ?
Art. l*f* —* Coacédes-é tréinta diàs àè 

Ucencia» a contar desde el 16 del co* 
stento  Siaer^ ,y gom de



í á g .  ti BOLETIN QtfiCIAi

a la señorita María Elisa Kaiser, Au
xiliar del M is t e r io  de Gobierno.

Art, 2.° Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos.

Art. 3.?. t «  Comuniqúese, publique* 
$e, insértese en el Registro Oficial y

archívese,

 ̂ " ARAOZ
ALBERTO B, RQVALETTI

E l copia;
v>, Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

N.° 15 72 6 - ' 1 ]

Salta, Enero 16 de 1933

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Exjediente N.° 2355, Letra O.—

Visto este Expediente, por el que 
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia 'hace conocer del Poder E je
cutivo, a los efectos consiguientes, lo 
resuelto por la misma en Acta N.° 185 
de fecha, 19 de Noviembre de 1932, 
que dice:

*‘Autorizar el pago de las siguien
tes facturas presentadas por la casa 
Lorenzo Valle y Cía., por un total de 
trescientos treinta y tres pesos 25|100, 
($ 333.25) y solicitar del Poder Eje
cutivo su correspondiente aprobación 
y pago:

Setiembre 30 —  Por mate 
ríales, reparaciones, sumi
nistro de aceite, engrase 
general etc., a los automó
viles de esta Dirección por 
los meses de Agosto y Se
tiembre, con sus correspon
dientes órdenes y memorán
dums ...............' . .  r7~. . . .  $ 97.10

Octubre 31 —  Por repara
ciones, aceite, engrases, 
eompra de dos cubiertas y 
dos cámaras para el auto
móvil colectivo N.° 169, con 
gus órdenes y memorán*
4UfflS . .  M M 4.- , ,  M. U  “  S16.S5

Noviembre 15 — Por cam
bio de aceite, arreglo y vál
vula y cámara, cambio re
sorte freno, lavado etc , al 
automóvil colectivo N° 169, 
igualmente con sus corres
pondientes órdenes y me
morándums ., . , ................... “  19.30

$ 333.25

Atento ai informe de Contaduría 
General, de fecha 1Q de Enero 
curso;

r -  *-’£• * - '  ' “ ' ' ' ^
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : j ■'}

Art. l.° —  Autorízase el gasto de la 
cantidad de trescientos treinta y trep 
pesos con veinticinco centavos mone
da legal ($ 333.25), que se liquidará 
y abonará a favor de los señores Lo
renzo Valle y Cía., de esta Capital, 
para cancelar las facturas que con 
cargo al rubro “ Conservación de Ca
minos, Herramientas y Equipo” de la 
Comisión de Caminos, y por el con
cepto expresado, corren agregadas a 
este Expediente N.° 2355, Letra O.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado mediante 
Orden de Pago con imputación a, 
“Cuenta Comisión de Caminos — Ley 
N.° 3460 — A Reintegrar” , de con
formidad a lo prescripto por el D©- 

| creto en Acuerdo de Ministros do 
fecha 11 de Octubre de 1932.

A tr . 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese. ' , ,

A R A O Z
m

A L B E R T O  B . R O V A E E T T I

Es Copia:
J, Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno, , % ¡

1 I,*. , —-—I------- - ..Idfr,«»',



.15727—
Salta, l&néro 16 dé lá^á;—

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 76 ^  Letra M > -

Visto éste Expédiente, relativo a iá7 
siguiente planilla de liquidación ex

pedida por la Dirección General de 
Rentas á favor ,de £>on Roberto Cíe- 
ment, Receptor de Rentas de Métan, 
por concepto de la recaudación de los 
Valores Fiscales dé. la Ley N.° 3460. 

xdé qué informa el detalle de dicha 
planilla:

N,o Recibo Féchà Côttèèjptè importé
444 Fëbrero 23|932 Ley 3460 39.62
335 Marzo 12 “ , li Ve 140.27
804 , ° Abril 15 ^ it «i 264.ÍÓ
398 • Julio * ijp « ' ti m 'm
429 . Agosto 17 “ t‘t ú B5.Ò0

. 428 <« 17* “ - ft ú > ioo/oo
431 * « 18. “ ti it 443.97
452 Stbrè. 16 “ Nrt « 576.81
453 a 16 “ ti ti . 606.20
466 . \  « 28 " ti « • 350.00
.601 Nbre, 10 « M «1 458.65
852 « 17 “ n it ' 180.00
607 ; «ï 17 « h n -43.60
m Dbre. 15 _ (i u S44J*4

Bîner^ 2|933 • ■ ti ' n m M
-

Àtèntò al inlóriñe 
aerai» de fecha 7 dé

V .
dé CdMaduria Ge 
ËàérQ en curso;

ËI &obèrMd&r dè là f^ôviftdâ

j ' SEÔÎIê T A î ■« ;

Art» ^  -Autorizas  ̂ el fâstô-. de 
fe cantidad de QÜiKiEN'TOS -S&TEN
‘t a  ÿ tHsr î>ESO& COU àfîSfeNtÀ y 
UN ,CË*# AYOS MONEDA LEGAL 
•($ 67Î.6Ï), lüè se liquidará y abôûa* 
ira à iàvôr de Doâ Roberto Clément, 

, kecefttor de îlêntas de Metan, por 
CoMepto de comisión devengada so* 
bre Valores Fiscales de la Ley N»* 
&460 recaudados, y en cancelación dé 
la factura precedentemente inserta.

Art. 2,* — Tómese rasón por Con
taduría General a sus efectos reall* 
^ándosf éh gasto autorizado midia&lé 
Ordea d§ Paga m nx imputación a 
**Cu§nta Comisión de Caminos —Ley 
f e  ¿ M t H *  A  t A §

Suma recaudada 5.716.10

formidad a lo proscripto eñ Decreto 
en Acuerdo de Ministros de fecha 11 
de Octubre de 1132,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí 
Qüeic> insértese en el Registrro Ofi
cial y archives«»,

A R A O Z  
ALBERTO B, RO V A LE fTI

Eá Cb&i&i' . '- I T
J. Piguerea Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

é

- i : )• ü

15730- ”  ■ » .
» gâltâ, lûêrb 1? de \ m ¡*-

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 120 Letra M.“ * 

Visto este Ekpédièfite, rêiativo a k  
propueattt eá terna elevada a conside
ración ÿ rfei&ïuçtèa 4*1 *



tivo por el Intendente Muneipal del 
Distrito de 2.a Categoría de Campo 
Santo, la cual fuera aprobada por el
H. Consejo Deliberante de esa Muni
cipalidad, en su sesión ordinaria de 
fecha 10 de Enerq en curso, para pro
veer a la designación de los Jueces 
de Paz, Propietario y Suplente, de la 
jurisdicción de ese M unicipio;—  y, en 
uso de las facultades acordadas ai 
Poder Ejecutivo, por el Artículo 163 
de la 'Constitución, ' , .

El Gobernador ere la Provincia,

j : D E C R E T A :

Art. l.° — Nómbrase el señor PE
DRO PECAMICHI, Juez de Paz Pro 
pietario de la Primera Sección del 
Municipio de 2.» Categoría de CAM
PO SANTO, y por el término de fun
ciones que fija el 2.° apartado del Ar
tículo 165. de la Constitución de la 
Provincia.

Art. 2.x° — Nómbrase al sefíor SE
GUNDO R. VEGA, Juez de Paz Su-

♦ píente de la Primera.- Sección del Mu
nicipio de, 2.a Categoría de CAMPO 
SANTO, y por el término de funcio
nes que jifa el 2.° apartado del Artí
culo 163 de la Constitución de la Pro 
vincia,

Art. 3.° — Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, . prèvio cumplimiento de 
las formalidades de Ley.

A r t  4.®—Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese, ,

* i * A R A O Z
*■

! ALBERTO B. ROVALETTI 

Us Copia: ¡

J. Figueroa Medina

Qfipial Mayor de Gobierno * 7-,

. 15731— ,

Salta,.Enero 17 de 1933.—  V

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Expediente N.° 2577 —  Letra A.-~

Atento a la necesidad de designar 
el ordenanza del Archivo General j  
del Departamento de Minas,

El Gobernador de la ProuÉtcia*

" D E C R E T  A : * -  i

Art. l.° — Nómbrase a Don FRAN
CISCO CANDEDA, Ordenanza del Ar
chivo General y del Departamento de 
Minas de la Provincia, con anteriori
dad al día l.°"de Enero en curso, le
cha desde la cual presta, servicios, y  
con carácter de supernumerario has
ta su inclusión en la Ley de Presu
puesto de 1933.

Art. 2.° — La liquidación y pago 
de los haberes correspondientes, con 
arreglo al sueldo, fijado por el Presu
puesto del ejercicio 1932, se hará con 
imputación alVAnexo C —  Inciso 7.° — 
Item sl.° — Partida 14 del Presupues
to de 1932 actualmente vigente, en 
carácter'de provisorio y hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean am
pliados, por encontrarse actualmente 
agotada, y su refuerzo solicitado.

/

Art. 3.0 — Comuniqúese, publique - 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

r  ' ~ A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es Copia:

J. Figneroa Mediná
Ofic'al Mayor de Gobierno



15733 — ' .... * 1 ... ..
Salta, Enero 17 de 1933.--

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO

Exp. N.° 124 — Letra. M.—

Visto este Expediente, relativo a la 
propuesta en terna elevada a conside
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo- por el Comisionado Municipal en 
el Distrito de 3.a Categoría de Riva- 
davia —  Banda Norte — , y para pro
veer al nombramiento de los Jueces 
de Paz, Propietario y Suplente, en ju
risdicción de ese M unicipio;—- y, en 
uso de la facultad acordada al Poder 
Ejecutivo por el Art. 165 de la Cons
titución,

El Gobernador de ia Provincia,

; D E C R E T A :
Art. 1.*?.—  Nómbrase al . señor ALE

JANDRO PINO, Juez de Paz Propie
tario del Distrito Municipal de 3.a 
Categoría de Rivadavia —  Banda 
Norte— , con sede en la localidad Es
tación Los Blancos, y por el término 
de funciones que fija el 2.° apartado 
del Art. Í65 de la Constitución de la 
Provincia.

Art. 2.°‘ — Nómbrase al señor DA
VID ALBORNOZ, Juez de Paz Suplen 
te del Distrito Municipal de 3.a Cate
goría de Rivadavia — Banda Norte— 
con sede en- la localidad. Estación Los - 
Blancos, y  por el término de funcio
nes que fija el 2.° apartado del Ar
tículo 165 de la Constitutción de la 
Provincia.

* - Art. 3.° -r- Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, previo ’Cumplimiento de 
las formalidades de Ley.

A$rfc. 4,0—Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z 
v Alberto M. Rovaletti

Es C op;a: Julio F igueroa M edina 
; Oficia) Mayor de GobisrnQ ‘

15733— ,
Salta, Enero 17 de 1933,—

i
M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO :

Expediente N.° 1601 — Letra M.—  ‘
Visto este Expediente, por el cual 

la Comisión Municipal del Distrito de
3.a Categoría de Molinos eleva a con
sideración y resolución del Poder Eje
cutivo, y a los efectos de su aproba
ción, la Ordenanza General de Lmpues 
tos de esa . Municipalidad;—  y aten-, 
to al dictamen del señor Fiscal de 
Gobierno, -

El Gobernador de la Provincia, T

DECRETA: '  ^ k 1

Art. 1.° —  Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos de la Municipa; 
lidad de 3.a Categoría de Molinos, pa
ra régir durante el presente ejerci
cio económico de 1933 en curso. 
v Art. 2.° —  La Comisión Municipal 
deberá elevar a la aprobación del Po
der Ejecutivo, dentro de la mayor 
brevedad posible, el Presupuesto Ge
neral de Gastos para regir en el pre
sente ejercicio económico 1933, como 
asimismo, y en la oportunidad del cie
rre del ejercicio <1932, la Rendición1 
.de Cuentas correspondiente a éste úl- 
i in o  ejercicio. ;

Art. 3.° -—  La Comisión Municipal 
de Molinos remitirá al. Departamento 
de Gobierno, copia legalizada de lo 
actuado en este Expediente N.° 1601 

 ̂ — Letra M., para su inserción en el 
Libro correspondiente de diclio Mi
nisterio.

Art. 4.0— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. ., .n ■  ̂ ( j

; ■ A R A O Z  v !  ̂

, . ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia: Julio Figuero^ Medina ]
O0 SW May?? ,



H g . ili ë Ô t Ë î i M  Ò t i é ì À t '

1573-4“ *
Salta, Ènéró Ì7 de 1938.**-*. 

El Gobernador da la Provincia,

> D E C R E T A  :!.. '

Artículo 1.° Nómbrase a la se
ñora Julia S. de Saravia, Encargada 
de la Oficina de Registro Civil dé 
Quebrachal (Departamento de Anta) * 
en reemplazo del señor Alfredo Leo
nardi Cattòlica.

' Art. 2.°— Comuníqniése, publique - 
sé, insértese en e l-B o le tín  O ficial y  
archívese.

AR A O Z  

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s Copia; Julio F igueroa M edina 
i O ficial M ayor de G obierno

167« i~  ' 
Salta, Eneró 16 de 1933,- 

MINISTERIO DÉ GOBIERNO 
Atti l.b *— Nómbrase a la séfíora 

¡ROSARIO A* DE MORENO, Encarta
da de la Oficina de Registro Civil de 
GENERAL BALLÍVÍAN* en reempla* 
250 dé la señora RAÍMÜNDA ABECA* 
SIS de BENENCIA.

• Art. '2.0 —  Cóimmíquesé, púbií- 
Qúese, insértese en el Registró Ofi
cial y archívese*

AR A O Z
> A L B E R T O  B . R Q V Á L É T T I

E S  C O í> IA : "-i • ; ! “ '" S i  i
J. Figueroa Mediná 

Oficial Mayor do Gobiérne 
. — 

ÍS?4l— • ‘
Salta, Ènèfò 19 dé 1933.— ,

i '
‘  M INISTERIO DÉ G Ó SÍÉ SN O

E&pédíéftte iÒ6 — Létrá 
Vista lá ÑÓtá Ki° 149 de fecha Í1 

jlt M  eUrg0¿ de íéfetürá 40
h  " ' ’ ' ’

fròìfcta, f  âtêntô a ’ là propuesta de 
que la misma informa,

El Gohérñadór de íá P iòvite la
\

D E C R E T A i J " #-

Árt. l.° .*—* Cféasé una Süb-Cóhíísá- 
ría de Policía, con carácter dé ad-íio- 
norem, en la> localidad denominada 
“ El yencido” en jurisdicción de la 
Segunda Sección del Departamento 
de Anta, y nómbrase para desempe
ñarla, en igUal carácter, al señor lí A - 
MON A. FAUNA.

Art. 2.°— Cdmuniqjúésle, pübiíqüe- 
se, insértese en el Boletín Oficial y  
archívese.

AR AO Z

ALBERTO B. R O VALETTI  

Es copia; Julio Eigoieroa Medina 
Oficial * Máyor de Gobierno

15.742—  ^  . ■?
Salta, ÜSnero i§  d i

MiNilStiRIÓ DÉ G0SIERNO

feí ^obémadói* dé Iá Províridá,

DECRETA;
Árti L0 —  Nómbrase al séñor MA¿ 

NÜEL L¿ ALBEZA, Sub-Director d e l . 
Registro Ciyil de la Provincia, en 
reemplazo del señor Luis S. Muniza* 
¿a»

Art» 2>ó—iComun{q‘Ué9ié, publique* 
sé>. insértese en el Boletín Oficial y 
archívese» *

ARAOZ ‘

ÁLÉÉRTO B* ROVALETTIi -

Es copia: Julio Pig'tiéróá Medliíá 
^Oficial M ayof de



iétíSTIH  éFIG IA t h t . i>
' ■■>**>— ----- ----— ■- . .- ....- -■ I ..— ■ ■■

825— .
Salta, Febrero 1# ,de 1938.—

M IN ISTE RIO  DÉ & O BIÉRN O
Espediente N.*-223í — Letra G.-~~

Vista la factura de ios Srés. £áüá- 
Üés y Capí editores de la Gúíá 
mercial de Salta, por suscripción ái 
Húmero del mes de Noviembre de i932 
la cantidatd de treinta ejemplares pa
ra ser distribuidos en las oficina» de 
la Administración y atento a lo ía-' 
formado por ^Contaduría General.

El M inistro dt  G obierno,
RESUELVE:

Art i.* — Autorizase el gasto de-la í 
íM a  m, TREINTA PESOS M]N. ($ | 

r), con destino al pago a los Sres. U 
> Canadá« y Capi de 1 av: publicación 
mencionada.

Art. 2.° —* El gasto autorizado se 
‘ hará con imputación provisional al 

Anexo C —■ inciso ?..• Item 1,° —  
Partida l i  del Presupuesto vigente 
para el corriente año y hasta tatito 
sea acordado su refuerzo.

Art. S.° —  Insértese eü $1 libro de 
resoluciones, e&münií|ues&, y  archi* 
Vese.

A tM 'R T O  8. R O V A tWMl

íts copia: Julio Eigmeraa Medina 
< Oficial M.ayor dé Gobiérne

rm uia  (fe)

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e d n a
t

N*. i m i
! Saltá, Éfteró S de t?3Íi

E&íitiehdo eñ Tesorería General vá*
Ho$ docüMefttOs á favor del Gobierno 
de la ProVinéiá, procedentes del cdjbro 
de diVerSoSimptfestds fiscales deCOft*
i l r ü í ^  *  - m p w tin n  f  ,

siendo facultativo del Poder Ejecutivo 
. disponer de esos valores con el objeto 

de atender los sueldos y gastos de k  
administración,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D t C H E T  As

Artículo I0.— Autorizase ai Teso
rero General para que; efectúe é  des
cuento de dichos documentos en él 
Banco Español d4 &ío de la Plata 
hasta la suma de CINCUENTA MIL 

7 PESOS M|N y para que fírme los en
dosos respectivos conjuntamente con 
$1 Contador General Interino de la 
Provincia señor Rafael del Carió. * 

Articulo 2^—-El gasto que origine 
los intereses de los documentos a des
contar, se imputarán al presen ¿c De« 
creyó*

Artículo 3°.—‘Comuniques^, publí* 
quese, insértese eñ el Registro Ofieitl 
y archívese

A V Í L I N O  A R A O l í  
A, GARCÍA PINTO (Mijo) "1 
És eopiai ■ ' >'

FRANCISCO RANEA 
Sub-Secretárío dle Hacienda . ^

;^r T T ^ - H .
i : ' > Sáiít¡aj Ütiero í de Ü33;

Aterido necesario arbitrar fóndos p i
ra regularizar los pagos de la adminis
tración; y i

GÓNsiDERANDOt 
Que según lo dispuesto portel Art« 

6Q de la Ley de* emisión de "Obliga
ciones de la Provincia de Salta** del 
30 de Setiembrej de 1932, los fondos 

/d e  lo§ impuestos al consumo no po
drán disponerse sino en los casos que
h *p t í t f e m t & i  4á « « e g ^ 4 i



los servicios de amortiziacióa e intere- 
ses de las "Obligaciones” emitidas.

Qú§ encontrándose eumjplida al pre
sente la disposición legal transcripta y 
sienejo, unai medida de buen gobierno 
asegurar la puntualidad m  los pagos 
de lia Administración,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

T  D E C R E T A:
Artículo l 9.— Transfiérase la suma 

de $ 18.109.54. (Diez y ocho mil 
ciento nu^ve pesos con cincuenta y 
cuatro centavos m|l.) en el Banco Pro
vincial de Salta, det la cuenta "Ley 
N V 825” a la cuenta Rentas Genera
les”  del Gobierno de la Provincia con 
la correspondiente intervención del 
Contador General Interino Señor Ra
fael Del Garlo y del Tesorero Gene
ral Señor José Dávalos¡ Leguizamón.

Artículo 2°— Igualmente, transfié
rase la suma de $ 10.000. (Diez mil 
pesos m|l.) de la cuenta. Ley N V  30 a 
la cuenta "Rentas Generales”  dej mis
mo Gobierno en el referido Banco.

Artículo 3 9.— Comuniqúese, publí- 
quese* insertesq en el Registro Oficial 
y archívele.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo) 
Escoria: ^

FRANCESCO RANEA 
Sub-Secretario de Hacienda

l i ’ -r" V N°. 15706
i Salta, Eneiro 7 de 1933.

Debiéndose dar cumplimiento a las 
disposiciones del Decreto de fecha 20 
dej Diciembre de 1932, referente a la 
adquisición de maquinarias para Ú 
Molino Harinero par  ̂ la "Cooperativa 
Agrícola Harinera de Salta Ltda.” ,

go£ B ssjfíQ  d f  17

del mismo mes y año, y j  

CONSIDERANDO:
Que lá Ley N 9. 44 sobre ampliación 

de las ^misiones de Obligaciones de la 
Provincia en «u artículo 6Q. inciso d) 
asigna unapartidia, de $ 13 5.875.95. 
(Ciento treinta y cinco mil ochocien
tos setenta y cinco pesos con noventa 
y cinco centavos m|l.) "j>ara la Coo
perativa Agrícola Harinera de Salta 
itd ^ .” , mediante lo cual el Poder Eje- 
tivo contrató con los señores Soc. 
Anón. Buhler Herrríanos de la Capital 
Fejderal la adquisición de las maqui
narias para el molino.

Que la Comisión Asesora que deter
mina el Artículo l(Tde la referida Ley, 
con fecha 26 ác Diciembre último, ba
jo la presidencia de S. S. el Señor Mi
nistro de Hacienda resolvió fijar la 
cantidad de las nuevas Obligaciones a 
'emitir en la suma de SEISCIENTOS 
MIL PESOS, invertiendo, entre otras 
la súma dê  QUINCE MIL TRES
CIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS 
paira la "Cooperativa Agrícola Harine
ra” , para el pago de la primeira cuo
ta convenida según contrato para la 
adquisición die las máquinas del Mo
lino” .
Por tanto,
EL GOBERNADOR DE LA PRO

VINCIA, EN ACUERDO DE 
MINISTROS,

‘ -  D E C R E  T A :.

Art. l f .— Facúltase al señor Con
tador Gonjeral Interino, Don Rafael 
Dql Cario jpara qut conjuntamente 
con el S^ñor Tesorero General de la 
Provincia Señor José Dáv,alos Legui- 
2>am¡ón, retire diel Banco Provincial de 
Salta la cantidad de QUINCE MIL



gaciones de la Provincia de la Ley del 
20 de Ocjtubre de 1932, emisión Ene
ró 1933, com(o a scuenta de los CIEN 
MIL PESOS d!e igual moneda y Ley 
que el Poder Ejecutivo tiene deposita
do® en la Contaduría dej aquel Banco 
en la cuenta de "Valores a Custodia” .

Art. 29.— El importe de éstas Obli
gaciones sefrá depositado en el mismo 
Banco a la orden del Gobierno de la 
Provincia e¡n la cuenta "Obligaciones 
dé la Provincia” , ejmisión 1933, para 
atender el pago de la primera cuota 
establecida 'en el contrato del Gobier
no de la Provincia con aquella socie
dad, para la compra denlas maquinarias 
para el Molino Harinero de la "Coo
perativa Agrícola Harinera de Salta” , 
por' la cantidiad que representa al tipo 
de caimbio de hoy por DIEZ Y  SIETE 
M(IL CUATROCIENTOS FRANCOS 
SUIZOS, más DOS MIL DOSCIEN
TOS VEINTICINCO PESOS CUR
SO LEGAL, debiendo el giro dle refe
rencia ser tomado por Tesorería Ge
neral y remitido al Ministerio de Ha- 
cienida ¡ai los fines consiguientes.

Art. 39'.— Co¡muníquese, publíque- 
se, insértase en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E  L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

FRANCISCO RANEA .
' Sub-Secretario de Hacienda 

i — ,—  '

' ¡ ' ' N \  15709

Salta, Enero 10 de 1933. 
CONSIDERANDO: ,

Quq la Ley N9. 44 soBre ampliación 
de. las emisiones de Obligaciones de 

Provincia en su artículo 69 inciso 
ai) asigna una partida de ($ 602,611,49 
(Seiscientos dos mil sciciscientos on§$

m  m m t *  i  *  m m m '

n̂ |n.) al Consejo General dej Educa
ción de la Provincia "para pagos del 
sueldq del personal docente, ordenan
zas de las escuelas y alquileres de las 
cansas que ocupa,y en cancelación de 
la deludai que- tiene el Gobierno de la 
Provincia con el Consejo General de 
Educación” .

Que la Comisión Asesora que de
termina el Artículo 10. de la referida 
Ley,- con fechai 26 de Diciembre úl
timo, bajo, la Presidencia de S. S. el 
señor Ministro da Hacienda resolvió, 
fijar la: cantidad de las nuevas Obli
gaciones a emitir en la suma de SEIS
CIENTOS MIL PESOS, invirtiendo, 
entrq otras la suma de TRESCIEN
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL1 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS CON CINCUENTA CEN
TAVOS para el Consejo General de 

, Educación de la Provincia, debiéndose 
. hacqjr. entrega de la cantidad - de $

65.000. (Sesenta' y cinco mil pesos) 
,al referido Consejo, como entrega- a 
cuenta de| la citada suma. .

. Por tanto,
EL GOBERNADOR' DE LA 

PROVINCIA

D E C R E  T A: 1

Artículo 1°.— Facúltase al señor 
Contador General Interino Don Rafael 
Del Cario para !que conjuntamente 
cqn el Señor Tesorero General de la 
Provincia-Don Joisé Dávalos Leigu'iza- 
món, retire dlel Banco Provincial de 
Salta la. cantidad de SESENTA Y  
CINCO MIL PESOS en Obligaciones 
de la Provincia1 de la Lejy del 20 de _ 
Octubre de 1932, emisión Enero 193 3, 
como a cuenta de los CIEN MIL PE
SOS de %ual moneda y Ley que el 
Podej? Ejecutivo depositó en la Conta
duría db aquel Banco en la> c^ent^

* ‘ ‘ya lerf? a ^ -



, Artículo 29.— El importe de estas 
Obligaciones seirá depositado en el mis- 
mío Banco a la orden del Gobierno de 
la Provincia en la cuenta "Obligacio
nes de la! Provincia5*, emisión 1933, 
para ser entregado al Consejo General 
de Educación como a cuemta de la 
cantidad asignada por el artículo 6° 
inciso a) de la referida Ley.

Artículo 39.— Contaduría General 
procederá a liquidar la ya citada can
tidad de SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS con imputación a la Ley de 
Emisión de las Obligaciones antes re
feridas.

Artículo 49.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Oficial  ̂
y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:
h FRANCISCO RANEA 

'Sub-Secretario de Hacienda

; - ■

i , V  m  »7 1 4

Salta Enero 12 dé 1933.-
Y  visto el pásente Expediente N 9i 

2669 Letra CM año 1932, en el cüal 
el señor Celso Goloiigo se presienta por 
"Giovani Colongo”  de Torii^Q (Italia) 
y solicita que se lo declare acogido a 
los beneficios de* la Ley de Protección 
a las Industrias, promulgada el 22 de 
Diciembre de 1932; y

CONSIDERANDO:'
Que el presentante empresa que es* 

tablecerá fábricas que industrializarán 
lanas, algodón y otras plantas textiles 
y acqites de origen vegetal.

Que las fábricas de referencia se en
cuentran comprendidas demtro de lo 
dispuesto efo los incisos a), e i) del 
Artículo V  de h  Ley mencionada*

Qu^ ú  m m ü s m  que

el capital industrial inicial será de 
$ 2,500.000.00 (Dos millones qui
nientos mil pesos mj|n.) de los cuales 
$2.300.000.00 (Dos millones trescien
tos mil pesos m|n.) corresponden a la 
fábrica de tejidos y $ 200.000.00 
(Doscientos mil pesois m,|n.) corres
ponden a la fábrica de aceite de origen 
vegetal.

Que al efecto indicado solicita la 
donación de un terreno regular de 
cinco hectáreas aproximadamente, de 
las cuales cinco mil metros cuadrados 
se destinarán a la fábrica dfe aceité, y 
el resto a la de tejidos.

Que el presentante ha cumplido, por 
lo demás, con todos los requisito« es
tablecidos por la Ley de fomento in
dustrial del 22 de Diciembre de 1932 
y su Decreto Reglamentario.

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A !  "

Artículo R^Dieiclárase acogida, a 
la Sociedad Giovaní (Mongo, a te  
beneficios de la Ley ds protección in* 
dustriál del 22 de Diciembre de 1932, 
e¡n los incisos a e i) del Artículo l 9 
que comprenden á fábricas de tejidos 
que industrialicen lan^s, ¡algodón y 
otras plantas y á fábricas de aceites 
die origen Vegetál*

Artículo 29.—«Fíjase el Capital ¡n* 
dustrial inicial de la fábrica de. tejidos 
en la sümá de $ 2. ¿ÓOiOOti.OÓ (fidá 
mlillones trescientos mil pesos m]ru) y 
en $ 200.000.00 (Doscientos mil pe» 
sos mjnu) para la fábrica de aceites.

Artículo 39.-—Procédáse a la adqui
sición del terreno adeicuado para la ins
talación d$| amibas fábricas, con inter
vención de la Dirección de Obras Pú
blicas y con sujeción a lo dispuesto 
por el Artículo áü Decreto 
glamentártó* '■ : : ; s J : * r



Artículo 49.— Denitro de los trein
ta días después que el Poder Ejecuti
vo póngá a disposición del beneficia
rio, el terreno a que se; refiere el ar
tículo anterior, aiquel. deberá presentar 
los planos definitivos, -presupuestos 
y demás detalles para la instalación 
de ambas fábricas, debiendo comenzar 
los"trabajos para, dicha instalación, den
tro de los noventa días de la fqcha en 
que el Poder Ejecutivo ponga el terre
no -a disposición del beneficiario.

Artículo 59.—-El beneficiario debe
rá efectuar la total inversión del ca
pital industrial inicial, determinado 
en el Artículo 29 d l̂ presente Decre
to y tener ambas fábricas en normal 
funcionamiento dentro del plazo de 
un año, ai contar dq la fecha en que 
el Poder Ejecutivo ponga a su dispo
sición el terrenp donado.

Artículo 69.— A los efectos del pa
go dq la prima establecida por el inci
so 29) del Artículo 39 de la Ley, la 
intervención del capital industrial ini
cial, deberá el beneficiario compro
barla a entera satisfacción del Poder 
Ejecutivo en la forma que éste deter
mine.

Artículo 79.— La presente conce
sión queda sujeta,, por lo demás, en 
todas «sus partes a las disposiciones de 
h  Ley de Fomento Industrial del 22 
de Diciembre de 1932 y su decreto Re
glamentario.

Articulo 89.—- Téngase por consti
tuidlo el domicilio legal denunciado por 
los beneficiarios, calle Mitre N 9.’ 415 
de esta Ciudad.

Articuló 99.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Oficial 
y archivo^.' N

A  V E  L I N  O A R A O Z 
A. GARCIA PINTO (Hijo) 

cópW . FRANCISCO RANEA ;

U, . N*. 15724

¡ Salta., Enero 16 de 1933. |

Y visto: el presente Expediente N 9. 
6219, año 1932, Lejtra C. sobre loca
ción de local para oficinas de los Júz- 

x gacfos en lo Penal, Departamento del 
Trabajo, Consejo de Higiene  ̂y Oficina 
Química, en el cual el propietario de 
la, casa actualmente} locada, señor Car
los A. Riarte Ibázeta solicita la prórro
ga de la locación y el señor Arturo Mi- 
chel ofrece otra casa ubicada en la calle 
Córdoba N 9. 76; y

CONSIDERANDO: \ V \  '

Que en Febrero 10 de 1932, la Ex- 
ma. Cortq de Justicia se dirige trans
cribiendo (p. 1) la comunicación del 
señor Juez en lo Penal Doctor J. Dur- 
val Garcia, la cuál expresaba que el 
edificio de los altos que ocupan las ofi
cinas del Juzgado en lo Penal a su car
go, lado naciente, siguen produciéndo
se grietas en los muros sustentores; y 
que ya en el mes d$ Agoso del año 
ppdo. sé dirigió al señor Intendente 
Municipal notificándólei este grave he
cho, por medio de la nota que allí mis
mo transcribe en la que solicita al se
ñor Intendente) "se sirva adoptar las 
medidas del caso para que se realice 
una inspección ep. el edificio que ocu
pan los Juzgados en lo Penal d!e prime
ra y segunda Nominación, Caseros 
463 por cuanto se ha notado que una 
de las paredes del zaguán que da en
trada al primer pilso se ha, aflojado el 

. cimiejnto, constituyendo peligro que 
sería conveniente evitar” , agregando 
además que, "no obstante asa comuni
cación, hasta la feúcha la Municipali
dad nq fia tomadlo muidas de seguri
dad y  precación exigidas por las cir-



la inspección practicada ha reconoci
do ql grave peligro en que se halla- to
do el edificio, y comó éste continúa 
agrietándose, de abajo para arriba, se 
ve en el caso dq hacerlo saber así al 
señor Presidente a lc»s fines que- corres
pondía” .-
* Quq, en la misma fecha indicada en 
el considerando anterior, la Presiden
cia de la Exmía. Corte de Justicia ex
presa quq "ha resuelto oficiar a V. E. 
encareciéndole la necesidad de hacérlo 
arreglar por el propietario ó directa- 
tamente el edificio o local otro para 
que a i él funcionen tos Juzgados en 
lo PqnaT\~

1 Que a fojas 2 y 3 corren los infor
mes dlel Departamento de Obras Pú
blicas, donde se consignan las'pésimas 
condicionas de seguridad en que se en- 
euentra.el inmueble locado, debiendo 
puntualizarse especialmente que en. el 
segundo de los citados informes, se em
presa que las obras dei Consolidación 
ejecutadas "son insuficientes**.*

Que en sú mérito a fs, 3 vta,, en 
Marzo de 1932, eá Ministerio de Go
bierno ordenó la ejecución de las obras 
de consolidación, que se reputan co- 
mA urgentes é indispensables para la 
seguridad de la casa, bien entendido 
que la negativa ó demora en efectuar 
dichas reparaciones pondrá a este Mi- 
snisterio en la necesidad de desocupar 
ese inrríueble.- • ^

Que a £s. 16 y siguientes corre agre
gado eí Expediente N9 3019 de la Mu
nicipalidad de Salta, donde consta 
también las malas condiciones en que 
se encuentra la casa locadla.

Que a fs. 5 corre) agregada h  nota 
del locador fechada en Marzo 31 de
1932 en la cual solicita "un plazo 
prudencial”  para llevar a cabo las re* 
f á j r & c i urgent&rteníe requeridas 

|»E á  . . .

Que, no obstante ello, hasta la fe
cha tales reparaciones no se] han rea
lizado, y ¿1 locador dirige el tslegrar- 
rría de fs. 11 ofreciendo rebajar el al
quiler a trescieintos noventa pesos se
gún expresa "^n obsequio e inspira
ciones de orden patriótico que con
templan los elevados intereses de la 
Provincia” .

Que pocos días después el locador 
comunica haber resuelto poner a dis
posición de la Provincia la casa locada, 
gratuitamente, difundiendo su resolu
ción con, amplitud por medio de. la 
prê asa, expresando en el: telegrama, 
agregado a fs.~ 12 que, su rdsolución es 
producto de "deber imperativo de los 
hijos de Salta, propender a levantarla 
<en su momentos difíciles, contribu
yendo cada cuál con su grano de are
nal aún a travez de la distancia” , y pi
de que¡ ise acepte el "expqntáneo ofre* 
cimiento porque entiendie servir lóá

- verdaderos intenses de la Provincia y 
estat en cónq^rdancia con el espíritu 
de desintrés y sacrificio que debe ins
pirar á todos los argentinos e& esta ho
ra incierta y oscura para íds destinos 
de la Patrias,¿ ¡ ; '

Qüe, posteriormente el locador 
presa en él telegrama de fecha 14, qué 
"Vería coñ sátisfacción.que} se destiña»

, ra a favor djesl Hospital dá Mülagró* 
los alquileres de la casa que puso gra
tuitamente a disposición del Gobier
no” *

Que se impone el rechazó de tales 
ofrecimiento por cuanto su aceptacióñ 
implicaría facilitar Una tffiaáiiobra qué 
no resulta clara, en atención a la comu
nicación del Báncó Hipotecario Ña2 
cional, agregada a fs. 21, en la cual 
consta que -dicha Institución banca- 
riá "de acuerda a la facultad que U 
confiere el Articulo 4f dé su Ley O p  
§¡Sme9, ha epijUaí’jgo dé
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la renta de la propiedad afectada por 
el mismo  ̂ C'allt Caseros N 9* 473, la 
cual se encuentra ocupada por repar
ticiones pro vi nei ales” .-

Que a fs. 10 córre agregada la, pro
puesta del señor Arturo Michel, qüé 
ofrece* la, casa situada en la calle Cor
doba n9. 76, buyo plano adjunta, la 
cual reúne los requisitos requeridos, se 
baila ¿n buen estado de seguridad y 
habitabilidad y se ofrece en las mismas - 
condiciones que la casa actualmente 
Ocüpada>

Por tanto, 1
EL GOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA

t> E C H É  T  A i
« , 

Artículo i 0.“  no hacer lugar al pe.« 
titorio formulado sucesivamente por 
Ú señor Carlos Alberto Riarte Ibaset* 
prorrogando el contrato por la casa a 
quq se refiere el presente expedienté, 
cediéndola gratuitamente a la Provin
cia o cediendo los alquileres al Hospi
tal del Seftor d l̂ Milagros

Articulo 2°.“ Acepteisé la propues* 
ía formulada a fs. 1 Ó; por el señor Ar
turo Michel ofreciendo la casa calle „ 
Córdoba N 9» 76, a m ón  de Tres
cientos noventa pesos moneda nacio
nal mensuales, por e} terminó de cin
co años a Contar desde el primero de 
febrero próximo del corriente año dé 
nvl novecientos treinta y tres, en que 
Vencerá el contrato con el señor Riar- 
U Ibaceta, según lo dispone el arti- 
lulo cuarto del mísffijOt*

Articuló ^ “ Procedase por ei es* 
tóbaño de Gobierno a extended el do* 
^respondiente contrajo de locación y a 
tómár la teñencil dè là casa locada el 
d ii piiìù$tó de Pebrero antes señala« 
do, debiendo ello efectuarse con la in«» 
taitatóióft áe la Dirección General

* É  Q ktm  k  m á

acta que suscribirá juntó con el loca* 
dor que se agregará al presente expe-, 
diente, haciendo constar minuciosa* 
m^ate el estado en que sé recibe la ca
sa* locada.- > - '

: Arti cuto 49.— Comuniqúese a los 
interesados, publíquese, insertese en él 
Registro Oficial y archívese.'

A  V E L I N O  A R A  O 2  
A. GARCIA PINTO (Hijo) ) 
Es copia:

FRANCISCO RANEA ;
Sub-Secretario de Hacienda

.. . . i  0 3

IS72S >  ;  ! 

Salta, Enero 16 de 19 3 i . -

Siendo, necesario regí amantar la 
Ley N 9. 44’ del 20 de Octubre de 1932 
sobre la ampliación de las emisiones de 
Obligaciones de la Provincia de Salta,

. de acuerdo a lo establecido por el Ar
ticulo 12 de dicha Ley 
Por tanto,

e l  Go b e r n a d o r  d e  l a  
p r o v i n c i a * i

D È <2 R E T A¡ 7

Artículo 1’ .—£1 pàgo de los ¡níe¿ 
reseis devengaid&s por las Obligaciones 
de la Prosinola dé Salta, a que se re
fiere el Articuló 49 de la Ley, se efec^ 
tuará por la Tesorería General die là 
Provincia, & la presentación de la or
den de pago correspondiente que emi
tirá là Contaduría General, a favor 
de lòs tenedores de Obligaciones que 
llenadlo los requisitos establecidos en 
el présente Decrete Reglam^ntarío.- 

Artícul©29.*>-El pago de los inte*’ 
reses se efectuará el 30 de Junio y el
30 de Diciembre) de cada año, a par» 
tir desde el 30 ds Junio de 1933, 

Articulo 3’ .— Los ttñedóres de las
Qbljgwtoo« de k  I f f i 'lp íá  á« 8?|s*í
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j>araf percibir los intereses establecidas 
por *1 Aftícvilo 2Q. de la Ley, deberán 
depositar las Obligaciones en el Banco 
de ja Provincia de Sálta, en una cuen
ta especial que se denominará "Inte
reses de lass Obligaciones de la Provin
cia dq Salta” .-

Articulo 49.— El depósito a que se 
refiere el Artículo anterior, debe
rá efectuarse noventa días antes 
de las fechas de pago de los intereses 
señaladas en el Artículo 29. del pre
sente Decreto.-

Atículo $q.— Efectuado el depósito, 
él Banco Provincial de Salta entrega
rá al depositante un certificado espe- 
ciail para la cuenta denominada "In
tereses de las Obligaciones de la Pro- 
vinciaí • de Salta” , con especificación 
del nombre del depositante, fecha del 
depósito, cantidad de Obligaciones y 
valor escrito de las mismas,

Artículo 69.~Dentro de las veinti
cuatro horas, de efectuado el depósito 
en el Banco Provincial d¡e Salta, este 
procederá a pasar una comunicación
* la Contaduría General de la -Provin
cia, conteniendo las mismas esp*cifi- 
caciones establecidas e,n el Articule an
terior paira el certificado especial de 
d«pó»to.

Dicha comunicación deberá ser 
también pasada dentro del mismo pla
zo señalado, en caso de extracción de 
los depósitos.

Artículo 7 Q.— Los tenedores de 
Obligaciones que retiraran los Valo
res depositados dentro de los noventa 
ta días anteriores a las fechas de pa
ga de los internes pedirán todo 4 ^  
lecho a estos,
^  A ftícv i.lo  p u b lí»

quese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A V E L I N O  A K A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

FRANCISCO RANEA 
Sub-secretario de Haciead*

15728
Salta, Enero 16 de 193 3 .-

CONSIDERANDO:
Que la Ley N 9.44 sobre ampliación 

de la« emisiones de las Obligaciones 
de la Provincia en su Artículo 69. in
ciso b ), aisigna unaa partida de $ 105.
000 a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones "^n cancelación de la deuda del 
Gobierno de la Provincia a favor de 
la citada Caja” .

Que la mismaa Ley y artículo, in
ciso a) asigna una partida de $ 
602.611.49 al Consejo Geneiral de Edu
cación de la Provincia para pagos del 
suelda del personal docente, ordenan  ̂
zas de las escuela» y alquileres de las 
casas que ocupa, y en cancelación de 
la dcaída que tiene el Gobierno de la 
Provincia con el Consejo General de 
Educación;

Que la Comisión Asesora que de
termina el Artículo 109. dfe la referi
da Ley, con fecha 26 de Diciembre úl
timo, bajo la presidencia de S. S. el 
señor Ministro de Hacienda resolvió 
fija¡r la cantidad de las nuevas Obli
gaciones a emitir en la sumja dk SEIS
CIENTOS MIL PESOS, inviniendo, 
éntre 'otras las -sumas de CIENTO 
CINCO MIL PESOS para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia y de TRESCIENTOS OCHEN
TA Y  NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS para el 
G e n o jo  p saera l á «  E d u c c ió n  k



Provincia, debiéndose hacer entrega de 
la cantidad de $ 25.00ÓV (Veinticin
co mil pesos) la referida Caja y de $ 
94.600.- (Noventa y cuatro mil seis
cientos pesos) al citado Consejo, co
mo a- cuenta de las mencionadas su
mas.
Por tanto,

EL GOBERNADOR DE LA 

. D É C R E T  A:
■ , ’ *

Artículo l9.— Facúltase al .señor 
Contador General Interino Don Ria- 
fael Del Cario para que conjuntamen
te con el señor Tesorero General de la 
Provincia, Don José Dávalos Legui- 
zamón, retiren del Banco Provincial 
de Salta las cantidades: de $ 2 5.000.- 
( Vdr^ticincíq mil -pesos) y de $ 94.600 
(Noventa y cuatro mil seiscientos pe
sos) en Obligaciones de 4a Provincia 
de la Ley del 20 de Octubre di 1932, 
Emisión Enero 193 3, como a cuenta 
de igual moneda y Ley que el Poder 
Eje9utivo tiene depositada en la Con
taduría de aquel Banco en la cuenta
de "Valores a Custodia” .t

Artículo 2°.— La cantid'ad de $
25.000. (Veinticinco mil pesos) y la 
de $ 94.60,0. (Noventa y cuatro mil 
seiscientos peso®)' serán depositados en 
el rriismo Banco a la orden del Gobier
no de la Provincia en la cuenta "Obli
gaciones de la Provincia” , Emisión 
1933, para ¡ser entregadas a la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y al Con
sejo General de Educación, respectiva
mente, como a cuenta de las cantida
des asignadas, por el Artículo 69 in
ciso b) y a )  dle la referida Ley.

•Artículo 39.— Contaduría General 
¡procederá a liquidar íais ya citadas can
tidades de $ 25.Ü00. (Veinticinco mil 
pesos) y de $ 94.600. (Noventa y 
cuatro mil seiscientos pesos) con imW 
gut-acipí*-g u  de las Obligaci§j$e§

ainteis referidas, por lo queVespecta a la 
segunda de estas cantidades.

Artículo 49.— Comuniqúese pu- 
blíqúese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E  L I N O  A R A  O Z N 
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es cocía: * :

FRANCISCO RANEA <
Sub-seeretario de Hacienda %'

;  1 ■ 15729 ¡ i ; 1

Salta, Enero 16 de 1933.-

Vistas' las comunicaciones corrien
tes a fs. 36 y 37 del presente Expe
diente, del Presidente Gerente del Ban
co Provincial de Salta, comunicando 
que el H. Directorio, que preside, ha 
resuelto autorizar a Don Carlos For- 
nonzini para vender a la Provincia, 
hasta ̂ cuatro hectárea« y media- del 
lote B. dle los terrenos denominados 
Baños, de propiedad del citado For- 
nonzini é hipotecados al Banco antes 
dicho, de acuerdo :a la comunicación 
,del señor Fornonzini, que acompaña 
y corre agregada a fs. 3 7; y 
CONSIDERANDO: ^ '

Que el terreno de que se trata es 
el señalado con los números 1, 13
4, 6, 7, $ y 9 jen el plano, confecciona
do por la Dirección General de Obras 
Públicas corriente a fs. 20;

Que el terreno referido consta de 
una superficie de cuarenta y tres mil 
trescientos noventa y siete mjetros cua
drados, según se expresa en el plano
mencionado en el Considerando ante-

i»
rifar;

Que por la ubicación • y extensión 
del terreno mencionadb resulta ade
cuado para la instalación de las fábri
cas que proyectan instalar los benefi
ciarios de la concesión acordada en el 
grese&te expediente^ 4$ $ 19



H g . % 9  n o im m  o f ic ía i ,

nianifqstado en ú  punto d) del escri* „ 
to de fs, 5, m  á  escrito de fs, 16 y lo 
que multa del croquis de fs, 15;

Que en cuanto al precio, el-terreno 
referido se ofrece por el monto en que 
el mismo sé encuentra avaluado para 
el pago de la contribución territorial, 
que en mérito de lo informado a fs. 
22 por la Dirección General de Ren
tas y la extensión antes señalada de 
cuarenta y tres mil trescientos n o -; 
venta y siete metros; cuadrados, alcan
zaría a la súma de nueve mil pesos con 
cincuenta y ocho centavos, puesto que 
la totalidad del lote B. de ochenta y 
un mil ochocientos ochenta y cinco 
metros con noventa centímetros cua
drados se encuentra avaluado en la su
ma de DIEZ Y SIETE MIL PESOS 
Mii/N.,'de todo 1q cuál surge que se 
ha cumplido el artículo 69. de la Ley 
de Fomento Industrial y el Artículo, 
4?. del Decreto Reglamentario;
Por tanto, v

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

" D E C R E T A :

Artículo P .— Acéptese la propues
ta del señor Carlos Fornonzini formu
ladla por intermedio y con autoriza
ción del acreedor hipotecario el Ban
co Provincial de Salta, de venta del 
terreno señalado con la letra B. en el 
plaño confeccionado por la Dirección 
General de Obras Públicas, corriente 
a fs. '20 de este Expediente N^ 6804 
Letra M, sobre la solicitud de los se
ñores Giovanni Colongo, situado en 
esta ciudaídl dentro de los siguientes 
Uñates:

Norte, fracción G.- Sud, calle En
tre Ríos, Este, calle que divide con el 
cerro San Bernardo,- Oeste, Avenida 
Castañares dentro "de los perímetros
h  h  4j h  7i 1 1 52Q waa ¡mgerfi»

eie total de cuarenta y tres mil tres
cientos noventa y'siete metros cua* 
drados. ^

Artículo 29.— Póngase el terreno de 
. referencia a disposición de los benefi

ciarios (Artículo 4°. del Decreto Re
glamentario) y pásese a éstos la comu
nicación del caso en el domicilio cons
tituido en el presente Expediente.

Artículo 3̂ .— Con referencia a-lo 
peticionado a fs.. 14, pase el presente 
Expediente a la Dirección General de 
Rentas para que informe sobre la su
ma en que se encuentra avaluada la 
propiedad, cuyos derechos y acciones 
ofrece en hipoteca.- Fecho siga al Re
gistro de la Propiedad Raíz a fin de 
que informe acerca de los graváme
nes que la misma reconozca.- . .

Artículo* 4°.— Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. ,

A V E L I N O  A R A O Z 
A1. GARCIA PINTO (Hijo)’

* Es cop.a:
FRANCISCO RANEA 

Sub-secretario de Hacienda

1573 5 -

Salta* Enero 17 de 1933 
Habiendo sido nombrado Sub-Co- 

misario de Policía de SAN LORENZO 
(Capital) el señor Rafael T. Martea- 
rena.

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA 

D E C R E T A :
Artículo 1Q.— Nómbrase Expende

dor de Guías, Transferencias de Cue
ros, Marcas y Multas Policiales de 
SAN LORENZO (Capital) al señor 
Rafael T. Martearena, en reemplazo 
del señor Manuel Valdivieso.

Artículo 29.— El nombrado antes 
de ím m  £Q5esíjón áfl sargo deber!
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prestar.una. fianza poi $. 2.000.- (Dos 
. m|il gésos fri/ri.) de ácüerdo a lo dis
puesto pfrr el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad de l i  Provincia, y pre
via aprobación de la misma por el .Mi
nisterio de Hàcieftdà. &

Articulo 3 9 .— Comuni que se, pu
bliques e, insértese eñ el Registro" O fi
cial y* arcrhívese.

'  A  V E L I N O  A R  A Ò Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

~ FRANCISCO RANEA 
Sub-seeretario efe Hacienda

! is?3é;
Salta, Eneró 17 de 1933.- 

Habiendó slido nombrado Sub-Co- 
ímsariq die- Policía de ACOSTA (De
partamento de Guachipas) el señor 
julio Quinteros*

EL GOBERNADOR DE LA 
s ; PROVINCIA

D E  <S R E  T Ai 
Artículo 1^—-Nómttfásé Expande* 

dor de Guías, Transferencia de Cue® 
tíós, Mareas y  Mkiltá# Policiales de 
ÁCOSTÁ (Departárrteñtd de Guachi- 
pa&s) al señor julio Quintaos»

Artículo 2^—*E1  ̂nombrado antes 
de torú&t posesión del Cargó deberá 
prestar una fianza por $ 2.ÓO0.* (Dos 
inü pespjs .di^n») de; acuerdo a ló dis
puesto pos? el Arti 77 de lar Ley die 
Contabilidad de la Provincia, y pre
via aproWcián de la misma por el Mi
nisterio de Hacienda»

Artículo - ^ “ Comuniqúese , pu
blique!^ insértele tn el Registro Ofi- 
tt ú  y  archiven.
: A V E  L I N O  A R A O  2 
Á. GARCIA PINTO (Hijo)

' Es copia i ;
. ERANGISCO RAHEA

¡ H737 c
Sáltá, Enero 18 de 1933.- 

Siendó-necesario redúcir a tres años 
el término del Cóñ trato a celebrarse 
eñtre¡ el Gobierno dé la Provincia y  el 
señor J. Arturo Michel, ordenado por 
Decreto de fecha 16 del corriente mes 
y año.

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D  É C  R E ¥  A: _ J

Árticuulo l 9.— ÍVÍodifíca.se el Ar
tículo 29. del citado Decreto, en cuanT 
to se refiere al. término de* cinco años 
a contar dtsde el lQ. de Febrero pró
ximo, dejando establecido que el con
trato a celebrarse d!e acuerdo al Ar
tículo 39. del precitado Dacreto dif- 
rará tres años.

Articulo 2°.*—Comuniqúese, pu- 
, blíquese, insértese en el Registró Ofi* 

cial y* archives#»-

A V E L Í N O  A R A Ó 2  ‘
A* GARCIA PINTO (Hijo) ;
Es Cóp’á: . i ,

"FRANCESCO RANEA 
Sub-secretaño de Hacienda

tmrnmm ' H

i m §
Salta, Enero 18 de 1933.- 

Viste el Expédkinte N°. 3468 Le
tra G- por el que el señor Arturo Qui- 
roga Palacios solicita la devolución del 
descuente d'el. S %  efectuados en su 
sueldos como empleado de la Admi
nistración de la Provincia j y j

CONSÍDEHANDOt 
Que el señor Arturo Quiroga Pala« 

dos, tiene deraíchó, en parte, la devo
lución que solicita cobo  16 manifies* 
ta la Junta Administradora de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones en sil 
k d m m  &  8 % v$a» 4%

■ »-• ■ ■ ■ . ■ ;>
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midad a lo dispuesto por él Artículo 
22 de la Lejy de la materia,
Por tanto, y de acuerdo con el citado 
informe,

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA

1 . ' . .

D E C R E T A :

Artículo 1°.— Liquídese pór lá Ca
ja del Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Arturo Quirogá Palacios, ex
empleado de la? Administración de la 
Provincia, la suma de $ 215. 43- (Dos- 

, cientos ‘quince pesos con cuarenta y 
tres centavos m/leg’al) importe de los 
descuentos efectuados en sus sueldos 
desde Marzo de 1929 hasta Octubre,

o de 1930, de acuerdo con la liquida
c ió n  practicada por la Contaduría de 
la Caja de¡ Jubilaciones y Pensiones de 
fs. 7 vta., de conformidad1 al Artícu
lo! 2 de la Ley respectiva, y al dicta
men del seiñor Fiscal de Gobierno.

Artículo 2°.-—Comuniqúese, pu
bliques©, insérten eñ el Registro Ofi* 
cial y archívese. -

A-VE L I N O  A R A  O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es cópia i
K FRANCISCO RANEA 

Subsecretario dei Hacienda

: ; 15739 ;
Salta, Enero 18 de 1933.- 

.Habiendo Comunicado la casa im
presora de las Obligaciones de la Pro- 
Viñéia, señores Jacobo Peuser Ltda., 
en su despacho telegráfico de fecha
31 de Diciembre último que la im
presión . de aquellas estábá totalmente 
terminada y que estaban revisando* 
numerando -y  controlando; agregan
do al mism'o tiemjpo que despacharían 
partidas parciales de cien mil piezas 
R u la n d o  gué lá énwega final $e

efectuaría hasta mediados del présen
te mes de Eneró \ y

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 2Q. del Decreto áe 

fecha 15*de Noviembre de 1932 esta
blece que "La impresión se realizará 
bajo el contralor del representante del 
Gobierno de la Provincia, quién de
berá labrar acta haciendo, constar eñ 
ella la hora y fecha de principio y 
clausura de la impresión, el número 
de hojas impresas y las condiciones eñ 
qué estas resulten. AÍ terminar la ho
ra de trabajo, la máquina será clau
surada bajo llave y después de con
cluida la operación total de la impre
sión, el representante del Gobierno de
berá destruir por el fuego las hojas 
que hubieren servido de pruebas Ó re
sultado defectuosas previa con&táncU 
por acta y recibirá de lá casa impre
sora las planchas y sellos éthpleados 
para ser inutilizados en esta ciudad etñ 
presencia’ dtel Ministró de Hacienda* 
Fiscal de Gobierno, Cantador G#ne- 
ral y Escriban^ de Góbierrio dé la Pro
vincia** $

Que habiendo qüedádo tótalmeníé 
terminada lá ihipresióñ dé las Obli
gaciones de lá Provincia él día 31 dé 
Diciembre último, lia quedado termi
nada la misión qüé k  encómienda él 
Gobierno de la Provincia a sü repre
sentante, señor Gabino Ojedá, Süb-Sé- 
cretario de Gobiernó én el Articuló 
transcripto eñ él Cónsideíandó añte* 
ridr, nó exísté caüsá para qué este con
tinúe eñ la Cápitál federal, Id qüé> 
como es natural, irroga hilayóres gas* 
tos qUe deben evitará  ̂ ^
Por tantdj : "í

EL GOBERNADOR ÍDÉ LA 
P R O V m étA l - ¿vi

D E C R E T A !  

Artículo lV -G ése $>&* terfflírtaítá
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la misíórt eiicóftimdack al Señor Sub- 
Secretario de Gobierno Don Gabino 
Ojeda, en Decreto de fecha 1 $ de N o
viembre de 1932, comunicándosele te
legraficamente por el Ministerio de 
Hacienda, haciéndale saber que debe 
regresat de inmediato por primer tren 
á esta ciudad, prèvio ios trámites que 
establece el t Artículo segundo d’el 
mencionado Decreto.

Articulo 2Q.— Comuniqúese, pu
bi i quese, Insértese en el Registrò Ofi
cial y archi Vese.-

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo) 
£s copia 

FRÁU&SCO RANEA 1 
Stib-secretario de Hacienda

Decreto Reglamentario 
Léy Impuestos al Consumo
15 .701*—

Saltà, Enero 4 dé 1933.

eOÑSIt)ÉÉÁÑ¿Oi
t^ué de aciièrdo a la facultad con

ferida por el (articulo inciso 1.0 
de là Cohstitucióh y a lo dispuesto 
fen el Arti SS de là ley Ñ.b jo  que 
írava ton el impuesto ál consumo., 
fcòrrespònde là reglamentaron dé la 
'mismá,

El Gobernador dé là Provincia, C

I DECRETA:

Arti í.o — Là recàudàdóh y fis
calización de los impuestos al Coni 
sumo, producidos eri la Provincia o 
introducidos ál derritorid de la mis* 
ih&, se sujetarán á las disposiciones 
geñeraks establecidas en él presenta 
deérétó*

ttè LÀ ÍtíéCftííCiOM
ÀH. «= Todò fàbrièànte, mà- 

R ista i introductor, comerciante* 
fraccionad*#! etc • 4 in ti

provincia, que elabore* compre ó 
venda productos ó Artículos sujetos 
á! impuesto que grava la ley, está 
obligado a inscribirse en el registro 
especial que a tal efecto llevará la 
Dirección Génerál de Rentas, an
tes de iniciar sus operaciones, justi
ficando prèviamente estàr munido de 
la patente comercial. Con là solici
tud de inscripción, se iniciará el le
gajo correspondiente donde se orga
nizarán por su orden todos los ante
cedentes .

Art. 3.0 — A este fin, se presenta' 
rá uña solicitud ante te. Dirección 
General de Rentas en la que sé hará 
constar í >

a) Nombre del comerciante o de la 
rafcQjì social*

b) Carácter en que debe inscribir * 
se*

c) Ubicación £»ácía del estáblecU 
miento, cas&, de cbmercio.

d) Número de la boleta de pátent« 
comercial que ha pagado.

En la cámpañá, está solicitud será 
elévàda pòr intermèdio de la Recep* 
toría de RèntàS respectiva.

Art. 4.0 Los comerciantes qué 
desearen reCíbfr mercaderías sin es- 
tamp:llar à efectos de intervenirlas f  
ábohar él impuesto a. medida qué 
fuer-añ librándose al consumo, debe
rán Solicitar su inscripción comò 
“mayoristas” , debiendo la Dirección 
Cenerài dé Rentas requerir los in
formes que acrediten là exactitud de 
està declàra&ìón, à los efectos tiUè 
hlibierè lügaí en càsò Contràrio.

Art. 5.0 —4 Las matrículas ^üe éé 
extiendan à los fabricantes, máyó* 
ristas, et&, tío dan más derecho qué 
t>arà ìfttrodueft mercaderiàs à iiòm • 
tire dii ttlàtricUlàcta y Coti destìfto 4 
ta mk  y localidad d e c im i  én 11 
iàllcittoì. ' .......



Art. 6.ú —* Acordada la inscrip 
ción, lá Dirección General de Rena
tas, entregará al interesado el cer
tificado de inscripción, el que debe
rá exhibirlo cada vez que le sea re
querido, cómo también una declara
ción jurada mensual en la que se 
hará constar las entradas, salidas y 
existencia.

Art. 7.0 — Todos los inscriptos" a 
los efectos de esta ley, llevarán un 
libro rubricado por la. Dirección Ge
neral de Rentas, donde registrarán 
diariamente el .movimiento habido y 
cada fin de mes balancearán sus 
existencias, presentado por duplicado 
una declaración jurada mensual, con 
signado tdoos los datos requerido« 
en el formulario oficial que se, les 
proveerá.

Art i 8,0 — La Direción General * 
de Rentas podrá eliminar de oficio 
del registro respectivo a los inscrip
tos que no hayan tenido movimiento 
durante un año, que reiteradamente 
violen láa disposiciones legaos o 
reglamentarias, y podrá disponer h  
cañcéiaciótt p renovación de sus
ingeHpeióties*

En todoss los cases* comunicará 
pbf escrito las. mediáas tomadás, a
l.d& ihtefesados y al Ministerio de 
Hacienda. ¡"^

. GStlGACiOMES . M R Á  t'6S  
QUE INTRODUZCAN MER- 

< CACERIAS
Aítí Q.o ^  Los que introdúzcan 

^jfódüctosi. grav’adps por estÁ' Ley» 
eátaráíT obligados a recábar de 16s re 
miténtes que, consignen en las cartas 
de po£te, m&ttifiestos, facturas o do* 
etomefttds equivalentes, detallada* 
feehtc, lá clase y categoría de 1os 
ibísiftoS) cotí determinación del nú- 
jftifefó 4é efcjdnta damajuanas, tam; 
feíffíft bafHlés 0

el ¡envasé que e&rrespondà. Là fei*
¡ ricción.General de Rentas © los Re-' 

ceptorgs eh la. campaña, podrán exi- 
j gir el cumplimiento de este artículo, 
j después dé notificarlo al introductor 
| y obligarlo á darle extricto- cuffipli- 
b miento, procediendo a iniciar el su* '
¡ marjo en caso contrario.

Art. 10 — Todos, los que intro
duzcan. cargamentos de productos 
sujetos al pago de impuestos al 
consumo, están obligados a dar cuen 
tá en la. Dirección General de Rentas 
en la Capital y en las Receptorías 

'de Rentas de la Campaña? a los efec
tos del pago del impuesto respecti
vo o intervención de la misma, se- 

_gún corresponda, recabando las es
tampillas o valores que necesite para 
•adherirlas a sus envases, o el certi
ficado de instemnción»

Art. n  — Las mercaderías que 
ftd fueran intródufcidas a la Provin*

. cía por ferrocarril, serán declaradas 
ante la primea -Receptaría de Ren
tas qüe toq;ue en su tráñsito, la que 
hará efectiva el cébro dèi impuesto 
Correspondiente o la declaración íft* 
tefvinida, seguii séa ei deseo de sü 
dueño o conductor (Árt. 34 de la 
Ley) dándole el certificado respec
tivo; • A 

:kt\, ii  Los lìbròì à qué le fe® 
fière la Lê r y el presente dècrìéto 
reglamentario eh su articuló i.d, se
ràri provistos pòf là Dirección Ge¿ 
neràl de Rehtas j i  predo de còsto, 
però si lòs cftméréiañtes, màriùfàctlì* 
féroà • etc., prefieren adquirirlos di* 
féòtam'enté de otros càsàà p&fticUÌa* 
tU, debèrah . sujèt&rsé ài nìòdelo 
iprobàdo por là Dirección » #

Ü fit , t ’Á G Ó  fc»Ét ÍM JW .E g fO

Art.' Í3 o-4 Se entiettd? qwe si. ha 
entregado ar Comercio o consunto lo< 
artf$«lg| grmttes por est* 'Uy* g g
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el solo hecho de tenerlos depositados 
en lugares de venta con libre acceso 
al público y  fuera del depósito fiscal 
é t  intervención, y par parts jie  los 
elaboradores o fabricantes, por el ^ó-
lo hecho de dar salida al artículo 
gravado con destino al comercio o 
consumo en el territorio de la Pro
vincia.*

A rt. 14 *—  Eri todas estas circuns
ta n c ia s  la mercadería debe llevar el 

estampillado, correspondiente, por ha,- 
ber terminado la intervención por 
un acto de com ercio y se conceptua
rá fraude en caso contrario, pasible 
de la aplicación * del Artículo 37 de la
L ey . ,
_ Art. 15 —  Si el pago del impuesto- 
se efectuara al Contado, podrá el in- . 
teresado acogerse al descuento de 
acuerdo al^Art. 6.0 de la Ley, para 
la que presentará /una solicitud por 
duplicado. , . . . 1

i 1 . D E  LO S C R E D IT O S

Art. 16 —  Para tener derecho a 
solicitar .crédito será condición esen
cial e^tar inscripto, cumplir con las 
disposiciones legales y reglamenta
rias y justificar 'ampliamente su res- 
ponsabiüadd. En todos los casos se-? 
rán acordados por resolución del M i
nisterio de 'Hacienda,de acuerdo al 
Art. 7.0 de la Ley, mediante la so
licitud que presentará a la Dirección 
General de Rentas por duplicado.

Art. 17 — ' Las solicitudes de cré
dito se presentarán en el sellado, de 

, Ley, por intermedio de la D irección 
General de .Rentas y contendrán los 
datos siguientes:. „ '
a) Nombre, domicilio e inscripció.t 

del solicitante.
b) Monto del crédrtó ‘ solicitado.
c) Instituciones ,bancárias que pue- 

; ' den informar sobre su responsa
bilidad-pecuniaria. ; .

d) Informe de* la Receptoría de 
Rentas respetiva en Jos pedidos

r de la campaña.
¡e) Justificar haber pagada lá pa

tente correspondente, citando el
• número de la boleta respectiva.

Él fi£.édita ai- asgrán*

teniendo en cuenta la responsabili
dad comprobada por la Dirección 
General de Rentas y  las necesidades 
del contribuyente, basándose en el 
movimiento de lo librado al consu
mo ¡mensualmente y-caducarán el 3 i

* ,de £)¡ciembre de cada año, sea cual 
' fuere; la fecha del crédito acordado. 

Art. 19 .La extracción ' de valores 
a ■ crédito será efectuada coñ pagarés 
a la orden’ de la D irección General 

 ̂ de Rentas, los que serán fechados 
.,en la ciudad de Salta y lo s ' firmantes ’ 
constituirán domicilio en ella. De 
lóo crédito^ acordados tomarán no- 

; ta. Contaduría General y Tesorería 
' General, agregándose estos antece

dentes al legajo que determina el 
Art, 2.0 de este Decreto Reglamen
tario'. ♦ 1 • ! -* ! .

1 Art. 20 —  La Tesorería General 
comunicará en el día a ía Dirección 
General de Rentas, todo pagaré pro- 

’ testado, a los efectos de la suspen- 
¡ sión del crédito, el que no podrá otor
> garse nuevamente sin previa resolu- 
; ción del Ministerio de Hacienda y 
; su rehabilitación.

Art. ^21 —  N o podrán acordarse 
renovaciones de pagarés en pago de 
impuestos, y en casos excepcionales 
sólo podrá acordarse por resolución 
del Ministerio de Hacienda, median
te el pago del 50 o¡o, . por lo menos 
de la deuda. . -  :

, DEVOLUCION DEL IMPUESTO .

Art. 22 —  En los casos que se ha
ya pagado el iñipuesto de acUiérdo a 
esta Ley y la mercadería sea entre
gada al com ercio o  consumo fuera 
de' ía Provincia,' el valor del impues- 
le será devuelto, siempre qu e0 lo s o 
licite ante la Dirección Generäl dé 
Rentas hasta el término improrroga
ble de treinta das a contar de la íe- 
cha de expedición. Si el impuesto, 
cuya devolución se solicita fué pa
gado en parte, con pagaré, la devokt 
ción en efectivo sfe* devolverá al 
tiempo del vencimiento del documen
to. Si la devolución corresponde al 
importe íntegro del pagaré suscrip*

r  ta  se hará §» -sompgnsastóq £os ls
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ordgn de pag© respectiva, previo sus 
trámites .' f’ *' '* ‘ '

A r t ? “23 -— ‘Antes de exportar la 
m ercadería gravada por L ey  y  cu- 
yó im puesto ' este p a g a d o ,’ e f  com er
ciante, m anufacturero, e tc ., solici 
tara de la D r e c c ió n  G eneral de Ren 
tas o de las Receptorías de Rentas 
de la Campaña, según el caso el c e r - 
ficado de reexpedición . L os em plea
dos de éstas procederán a la inutili
zación de los precintos o fajas de 
con trol, co locan do  una boleta - de 
reexp ed ición  destinada a este f:n, 
una vez constatado que la m ercade
ría a exportar Ve halla provista de 
valor fiscal* o de' la faja de control 
correspondiente.
Leñado este requisito, adjuntará a la 
solicitud de devolución  el cjtado cer* 
tificado visado por el je fe  de la Es* 
tación  expedidora, con  el sello de !a 
m ism a.-

A r t . 24 —  Si el pago del iknpnesto 
fué satisfecho m ediante pagarés, 110 
podrá obtener ia. d evolución  del im • 
puesto pagado, sino una “ O rden pa 
ra com pensar"’ , la que sólo  podrá ha
cerse efectiva o com pensar, el dia 
del v en crm iento de pagaré en la  Te* 
sorería General de la P rov in cia .—  
(Á r t . 22 de" este D e c r e tò ) .

E L  IM P U E S T O  A  L O S  C IG A - 
G A R R IA L O S , -C IG A R R O S  

. Y  T A B A C O

. A rt . 25 — r T o d o  m anufacturero, 
com erciante, m ayorista o  con signa 
tario establecido en la Provincia que 
elabore^, com pre o venda cigarrillos, 
cigarros o tabaco, deberá inscibirse 
en la D irección  General de Rentas 
y presentar una declaración jurada 
m ensual, por cada mes vencido, en 
1a que liará constar la entrada y  sa
lida de l consum o 4 e cigarrillos, ci
garros y  tabácíos.

A rt. 26 —  S,e entiende que*los ci
garrillos, cigarros o tabacos elabora
dos en el territorio de la Prpvincía 
han sido entregados -al com ercio 
consumo, por el solo hecho de sa
lir de la fábrica para ser consumidos
m  ' fu p t 9 4 ?  £ © $ ! $ &

donce’ptuándose fraude en caso dé 
no llevar el im puesto corresponili^ i- 
te. En caso de estar destinado " al 
consum o fuera de la Provincia,--'se 
procederá de acuerdó a lo  quer dis
pone este D ecreto R eglam entari¿.

A rt . 27 —  A  ’ los com erciantes que 
introduzcan cigarrillos, cigarros d 
tabacos por encom ienda postal," la 
D irección  General de Rentas podrá 
exigirles' declaración juráda, exh ib i
ción  de libros o facturas y  dem ás 
(medidas de control que juzgue convé 
niente. En caso de sospechas de qué 
com erciantes o particulares introdu
cen por correo cigarrillos, cigarros o 
tabacos con fines com erciales, la D i 
recc ión  General de Rentas podrá s o 
licitar la in terv en ción 'd e  la jú stjcia .

A tr . 28 —  las casas introductoras 
o elaborados de tabacos, estableci
das fuera del territorio d e . la P ro 
vincia, podrán estampillar los pro
ductos que introduzcan a la provin 
cia siempre que tengan en la ciudad 
dé Salta una sucursal o agénte Ins
crip to .

A rt . 29 —  En caso que intro
duzcan tabacos elaborados para sa; 
tisfacer pedidos de sus clientes, pó- 
drán^hacerlo a nom bre o' consigna
ción de éstos, pero ^dejando debida 
constancia, en la Carta de P orte  o  
guía, el nom bre de la fábrica  rem i
tente . A sí m ism o los bultos én que 
se embalen los tabacos, deben con 
tener exteriorm enteV  una. fajá  nota
blem ente’ visible que exprese el nopi
bre de la fábrica y  la leyenda de su 
con ten ido: “ tabaco c o n " im puesto 
provincial pagado”  o “ tabaco sin im 
puesto provincial” . ^

A rt. 30 —  La estampilla fiscal en 
los paquetes destinados a cigarri
llos, cigarros o. tabacos, deben co lo 
carse en form a tal que te n g a n . que 
ser destruidas al extraerse su con 

ten ido. ^

DEL IMPUESTO A LA CE^RVft- 
ZA Y AGUAS MINERALES

Art. 31 — Las fábricas que quie- 
Ifl» J.ceger?g % Jp j[ran^}?Í8s

\



Art. 14 de U Ley, deberán solicitar
la a lít- Dirección General- de Ren/ 
tas, ya sea directamente o por sus 
representantes legales autorizados la 

elevará todos los antecedentes a 
la resoluc ón del Ministerio de Ha
cienda. s '

A rt; 32 —  El impuesto a la cerve
za y agua mineral, por parte de las 
fábricas autorizadas y que provean 
•sa mercaderil- a cualquier com er
ciante establecido dentro del terri 
torio de la Provincia, deberá ser sa- 
tifecho directamente en la Dirección 
General de Rentas, quedando eximi
das de adherir la estampillas fiscai a 
los envases. (Art. 14 de la L ey ).

Art, 33 —  A  los efectos del pago 
del impuesto por parte de las fábri 
cas autorizadas, -cada fábrica deposi
tará en la. Dirección General de Ren 
tas, del primero al cinco de cada 
mes, la cantidad mínima 'que le sel 
fijada en lá resolución ministerial. 
La División de Contabilidad de- la 
Dirección General de Rentas, proce
derá a abrirle una cuenta corriení* 
en la que se le acreditará el importe 
depositado y se le debitará el im 
porte del impuesto de cada consigna
ción ¿jue remita al territorio de la 
Provincia. Estos ; depósitos podrá** 
ser ampliados o disminuidos según 
el movimiento habido en los mese 3 
anteriores.

A rt. 34 —  A  los efectos correv  
pondientes cada fábrica queda obliga 
da a presentar a la Dirección Gene
ral de Rentas ¡turnia declaración ju 
rada semanal, con todos los datos 
de entrada, salida y saldo de la mer
cadería, presentar sus libros oficiales 
documentación, etc ., que le fuera 

, solicitado para el contralor de sus 
declaraciones.

Art. 35 La Dirección General 
éé Rentas en la Capital y las Recep
torías de Rentas en la Campaña, lie- 

-varán el contralor diario de la mer
cadería  entrada y  salida por inter
medio de las estaciones, las que con
trolarán con las declaraciones jura
da« .

Art* 36 — Las fábricas acogidas
I 'f i f t a  ¿»»swici& i a s  podrán « » d e : .

esta mercadería a ningún com ercian
te situado en el territorio de la Pro
vincia y consignada a pagar el im
puesto en destino, aunque éstos 1o 
soliciten, debiendo consignar en las

• cartas de porte “ Con impuesto pa
gado” .

Art. 37 —  De toda falsa declara
c ió n , acto tendiente a eludir el pago 
del impuesto, la falta del' depósito, 
de las declaraciones juradas, etc,, se* 
rá directamente responsable la. fá
brica y podrá retirársele la franqui
cia acordada de no estámpillar la 
mercadería/ aparte de las' penalida
des correspondientes.

DE L O S V IN O S  D E M ESA , Etc.

Art. 38 —  Los vinos de m esa'gra- . 
vados por esta Ley, son los que no 
abonaron el impuesto- que determi
na la “ Ley de Impuestos a los Vino« 
N.o 2g”, por lo tanto se conceptua
rá com o fraude todo otro vino de mei 
sa con estampilla' de fraccionamien
to.
/ A rt. 39 —  Se conceptúan ' /  com o ’ 
vinos, Oporto, Jerez, etc:, -los elabo
rados en esos° puntos de origen, y  si-

• mi-lares, los que llevando esa misma 
denominación son elaborados e n 
otras regiones fuera de las de origen 
En ca?o de duda sobre origen, pre-# 
ció de venta, etc., los empleados de 
la Dirección General de Rentas exi
girán la presentación de facturas, ca
tálogos, listas de precios, etc., o la

- exhibición dé los  libros de 'com ercio .
Árt. 40 —• Se conceptúan com o 

vinos Champaña/ jel ¡elaborado sen 
gún el sistema Champañois y  origi
nario dé esa región 6 similares, y 
vinos tipo Champaña, los que lle
vando estadenominación son: elabora 
dos en e l’ país o fuera de sus regio
nes originarias y procedimientos di
ferentes.

A rt. .41 '-r Las bebidas gravadás 
en el. Art. 15, Inciso f) , se refiere a 
las bebidas originarias de esa deno
minación, no estando comprendidas 
las aguas gaseosas,* soda, etc., q m
m  gxpe.náen w m  tfiíwssRfttfisV
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; BEBIDAS ALCOHOLICAS

 ̂ Art. 42 La graduación alcohó* . 
lica de ¡un producto, se fija de acuer
do al impuesto nacional o a la gra
duación quje determine * la ‘etiqueta 
o* el análisis que resulte de acuerdo 
al Art 18 de la Ley, siendo" por 
cuenta del comerciante, introductor 
iícilitar la. cantidad necesaria de 
acuerdo al Reglametno de la Ofici
na Química Provincial. En todos 
los casos se tamará el número del 
/'análisis tipo” , de-la administración 
de Impuestos Internos que debe con 
signarse en las etiquetas.

Art, 43 — A los fines de la apli
cación del impuesto que determina 
el capítulo VII, no se tendrá en 
cuenta las denominaciones que los 
fabricantes asignen a una bebida 
cualquiera, sino se estará únicamente 
& su graduación alcohólica de a-cuer
do, a la categoría del Art* 19 de la 
Ley.*

Art. 4 4 ■ Lo's vermouthg, bitersj 
¡etĉ , de cualquier denominación y 
marca de fabrica se conceptuarán 
bebidas alcohólicas y pagarán el. im
puesto dé acuerdo al Art* 22 de la 
t,ey. • ■ ■ -

Art., 45 El alcohol vinicó en
tregado al comercio ó consumó, sin 
que haya sufrido ninguna transforma 
cíón, pagará el impuesto de acuerdo 
a las categorías y capacidades de ios 
Arts. 22 y 23 de la Ley, debiendo 
llevar cada envase él impuesto có- 
fresptmdiénté.

Art. 46 Tanto el alcohol víniéo 
ciomo el alcohol püro, destinado a 
ía fabricación de bebidas alcohólicas 
en cüánto a los Análisis fracciona- 
miento, transporté, ete;, se* regirán 
p6r analogía, por el Decreto Regla: 
mentárid de la Léy dé impuesto a 
los Vinos, número 29 y al ser entre
gados al* comercio o consumo, ton 
cualquier .nombré o denominación, 
pagarán el impuesto de acuerdo a su 
graduación alcohólica, quedarlo 
íomplítliméhtf pfahibláa la circula* 
g^tti 4 $ fttílhel yínic^ sfft - fajas h

~-T ‘ * •'’ i “ '

fraccionamiento. .
Art. 47 —  Las 'estampillas qud 

justifiquen el pago del impuesto, de
berán adherirse a las botellas o en* 
vases similares, sobre el cierre, de 
.tal .modo que sus extremos ocupen 
los costados del cuello que deje li
bre los de la faja nacional y que al 
abrirse éste, lo inutilice. i -

NAIPES Y COCA * ;

Art. 48 — Aparte de la estampi
lla fiscal que deberá llevar adherida 
la envoltura de cada mazo o juego, 
de naipes, se sellará la carta en la 
que se haya aplicado el sello de Im
puestos Internos, como justificativo 
de habierse satisfecho- eL gravamen 
cuando los naipes estén en uso.

Art» 49 Las fajas que justifi
quen el pago del impuesto a ' la co* 

deberán adherirse con goma 6 

cola fuerte, en forma tal, que tengan 
que destruirse al sacar su contenido 
y deberán cruzar la faja del Impues» 
to Nacional, el que no podrá faltar 
en nihgún .caso»

iMtfiRVEÑCiÓN BE' MERCA* 
DERIAS 

Art. §6 ^  Ñingúh manüf&<iturer3 
comerciante máyaristá, introductor, 
comisionista, etc., podrá íárizár áí 
consumo la mercadería qué se ié 
consigne del exterior de la Provin
cia, sin previa declaración- de la mis* 
m&, con la presentación dé lá factu . 
fa correspondiente ante lá Dirección 
General de Rentas o las Receptorías 
de Rentas de la Campaña, las que 
quedarán de hecho intervenidas»

Art* 5! . La Dirección General 
de Rentas o las Receptorías, de Rea> 
tas, sigún élc&ao, otorgarán al de* 
clwftntc“ k  ^Boleta de IptW W dótf1 
a tos céIqwA V b $ tQ *  r^ibidos, J|

• ’ « "■ . r -.... .......... ‘ ; -•* •
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que será adherida con goma o ¿ola 
fuerte en la abertura de dichas cajo
nes o bultos. A  medida que dichos 
cajones sean abiertos para ser entre
gados al comercio o consumo su con 
tenido, deberá solicitarse el estampi* 
liado de ley correspondiente.L

Art. 5 2 —' La solicitud de inter 
vención contendrá los siguientes da
tos:
a) Procedencia <k la carga.
b) Medio de transporte.
c) Número de la Guía o Carta de 

Porte. ^
d) Nombre del remitente.
e) Cantidad de cajones o bultos, 
d) Detalle de los bultos o intervé- í

nir.
Art» 53 — Cuando los productos

o artículos intervenidos vayan a ser 
entregados al comercio o consumo, 
fuera de lä Provincia* se solicitará 
por escrito su libración y  cada enva
se deberá «llevar la “Boleta de Inter 
vención’* correspondiente de color 
blanco y con la siguiente leyenda:

“Sin impuesto* pagado — para ser 
Consumida fuera de la Provincia- dfe 
Salta” *

DEPOSITOS FISCALES

Art* 54 — Lös comerciantes ins
criptos quedan obligados a dividir en 
dós secciones completamente inde-

* péndiefttes el depósito, destinado a la 
m'ertadfcría intervenida y el destina
do äl comer do o consumo* En todo 
momento permitirán la entrada ai 
personal de la Dirécción General de 
Rehtäs y facilitarán los libros donde 
se consignen el movimiento habido 
los *üé deberán estar de acuerdo con 
\U dectár&cióñes que harán»

■ 'íN V E N tÁ R iÓ S  

Art. ** U BNcclón Oeniril ¡

de Rentas podrá practicar inventa
rios de las mercaderías gravadas par 
esta Ley en ías fábricas y comefcíój 
para comprobar la exactitud de las 

'  declaraciones juradas, las que exigi
rá se presenten mensualmente, tole
rándose diferencias del tres por cien
to en más o menos. De los inventa- < 
rios que se practiqneu, se levantarán 
actas debidamente firmadas por el 
coimierciante y el empleado de la Di
rección General de Rentas.

DE LA INSPECCION Y CON* 
fTROL

Art. 56 — Para el mejor cumplí* 
¡miento de esta ky, la Dirección 

General de Rentas, llevará el Regis
tró de Inspección, el legajo con tói 
dos los antecedentes dé los inscrip
tos, control de entrada, salida y sal* 
do de mercaderías? datos estadísti» 
eos, etc», y podrá solicitar \t coope
ración de la Oficina Química Pro* 
vincial, autoridades policiales, etc.»
. Art. 57 — Los lugares destinado« 
a la. fabricación, depósito, comercio
o venta de mecarderías por cualquier 
cantidad, podrá séf inspeccionada 
por los empleados de la Dirección 
General de Rentas, en cualquier hot 
ra. del día, y  con orden judicial, en 
cualquier hora de la noche* En loá 
ic&$os que ¡existan presunciones de 
infracciones en los locales conside • 
rádos; como habitaciones ¡o Vivién 
das, la Diricciórt Général de Renta* 
solicitará la correspondiente orden 
dfe allanamiento k * -

Aftí |8 — Para él mejor éumpii* 
miento dtl arlículo 54 de la Ley, lár 
autoridades policiales eh los lugares 
donde nó existán Receptores de Ren& 
tas, precederán a levantar eí suma
rio dé acuerdo a los requisitos 
presénte ÍJééréto Reglamentario y
te elm rin  % t* Rireeióft Oenejal 4 |

n - r- - r t • ss j ’.r ---*fí*



Rentas para su resolu ción . D onde 
exista R ecep tor de Rentas, le ' dará 
in tervención  a los fines de com p ro 
bar y  certifipar la in fracción .

A rt . 59 —  L os em pleados de la /  
D ireción  General de Rentas en ge
neral, podrán solicitar la coop eración  
policial a los fines de un m ejor cum 
plim iento de la L ey  y  D ecreto R e  
glam entario. Se prohíbe al personal; 
ba jo pena de apercibim iento, susp en 1 
sión o  destitución, según correspon . 
da, hacer ervelaciones privadas, acer
ca^ del resultado de las inspecciones 
inventarios o  trámites en que inter 
véíigan rélaciónado con  la L ey  de 
Im puesto a l' C onsum o y  su regla- 
m éñ táción .

D E  LA S IN F R A C C IO N E S

A rt . 60 —  En todos los casos d# 
infracciones o  supuesta in fra cc ión ? a 
ía L ey  de' Im puesto al C onsum o o 
sus D ecretos Reglam entarios,' lojT 
em pleádos F iscales procederán sis 
dem ora a intervenir la mercadería; 
si córrespondiere, y  levantar el a c
ta- que se ajustará a los siguientes 
requisitos: lugar, día*'y hora en que 
sé labre el docum ento; nom bre y  car 

'g o  del em pleado o em pleados actúan 
tes, calle ry  núm ero donde está ubica
do el negoció , si abonó su paten
te com ercial, nom bre edad, naciona- 
lidád,' estado civil, del propietario, 
encargado que se halla a su frente., 
nom bre, apellido y  dom icilio de los 
testigos, consignándose con  toda  cla
ridad los hechos, circunstancias o 
efectos m otivo de la*. contravención  
y  acum ulándose todos los ' antece- 

'd én tés  qué conduzcan a com probar
lo . Si se trataré de mercacterías, se 
determinará "segú n  s u ' naturaleza lo s  

antecedentes Impuestos Internos 
' N is i& y  su

dad, precio de venta, y categoría y 

luego las razones que viera eí intere
sado. En este estado se le dará lec
tura del acta en voz alta o se le fa
cilitará ella para que la lea.. Rat^fi* 
cado en 'tu  contenido, sé hará cons
tar y si tuviere algo que añadir o  
modificar será ’ al final. El acta será 
firmada por el empleado, el intere
sado y dos testigos, si los hubiere y 
por el empleado tan sólo en ca¿o 
contrario, haciéndose constar por di
ligencia.

Art. 61 —  Si se comprobara la' 
existencia de mercaderías en fraude 
los empleados deberán intervenirlas? 
previo inventario, dejándolas en ca
lidad de depósito y bajo la custodia 
del propietario o encargado dél ne
gocio, siempre que, a juicio de' la D i
rección ’ General ed Rentas ofrézca 
garantías suficientes. En caso con
trario, deberá incautarse de ellas, de
positándolas eñ el lugar que estime 
conveniente para la seguridad de las 
mismas* i j . ¡ j

Art. 62 —  Las actas se extende
rán en papel simple con tinta y le
tra bien clara, sin dejar líneas W  
blanco, no empleando más guaris
mos que aquellos referentes a datos 
numéricos de boletas de control o 
valores fiscales, cuidando siempre 
que quede el margen indispensable, 
las omisiones o errores se corregirán 
sin raspar, testando o escribiendo en
tre líneas y salvando al final, antes 
de firmar,, debiendo además rubri 
carse^ cada una de las fojas de lo es
crito.

A tr. 63 —  En todos los casos de 
infracción, se hará constar el núme
ro de las boletas,-tanto nacional co
mo provincial. Ei> caso de infrac
ción a I r  W y  Provincial y Nacional
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para la Dirección General de Rentas 
y otra para la Oficina de ìm puestoi 
internos que corresponda. Si el' in
teresado solicitara una copia, se 1<| 
extenderá en papel simple.

Art. 64 —  Con todos estos an- ' 
tecedentes, y los que Dirección Ge
neral de Rentas conceptúe necesa 
rios, se dará por terminado el. suma
rio y  se notificarán las actuaciones 

N oficial y personalmente al interesa» 
do,o por .carta certificada con aviso 
ae retorno, si estuviere ausente, a fin 
de que pueda formular los descargos 
a, que se crea con derecho, dentro de 
los d'ez dias de su notifificación. 1 

Art. 6$ —  Presentada la defensa 
o vencido el plazo que determina el 
Art. anterior, la Contaduría de la 
Dirección " General de Rentas prac
ticará la liquidación del importe co
rrespondiente del impuesto defrauda
do y debidamente informado, pasará 
fel -sumario al Director* General-de 
Rentas para su resolución,

'Art* 66 —» El Director General de 
Rentas fundará .su resolución y ésta ^ 
especificará por separado el importa 
del impuesto defraudado que com
prende abonar el importe de la múl-  ̂
tá y  establecerá él número de fojas 
que compone el expediente, comisip* | 
nado al Inspector o Receptor de 
Rentas que debe diligenciarlo *

Arti 67 —- Si Ja resolución del Di- • 
rèbtor Cenerài de Rentas condena al 
infractor al pago de una multé, és* 
te, podrá apelar dentro del término 
de eínco día* de notificado y él 
mario será elevado al Ministerio de 
Hacienda a los filies del artículo &  
de la Ley»

Arti 68 — Si la resòludóìi del Í3i- 
reetor Cenerài de Rentas es conten* 
íida y pasa étì aut&Hdad de cosa 
juzgada o póf ^riacioü es modiíi- *

Hacienda, a los efectos de su cum- 
pulimiento, se estará a lo que dis
ponga la Ley General de Apremi®.
La Dirección General de Rentas ar
chivará por su orden todos los suma
rios resueltos, haciendo constar los 
folios, etc., de los# cuales llevará un 
prolijo inventario.

DE LAS .PENALIDADES

Art. 69 — De acuerdo a lo que 
dispone el artículo 42 de la Ley, es* 
tán sujetas ,a penalidades las infrac
ciones que se determinan, a. continúa-

- ción:
a) La falta de inscripción y la fal

sedad de los datos de lá solici*
„ tud serán* penados con una muí» 

ta de cinco a cien pesos.
b) Los que reciban mercaderías del 

exterior de la Provincia sin ha»
*ber hecho su declaración, .0 in* 
troduzcan por otros medios sin 
dar cuenta a las autoridades co* 
respondientes, se táacen pasi* 
bles a la aplicación del Art, 39 
de la Ley por mira dé defraudar  ̂
el impuesto, aparte de las péna* 
lidades Qúé pudiera éorf espon* 
derlé ái entregará al comerció § 
consumo la mercadería sin el 
impuéstó éorrespóndiehtei , 

t) Cualquier falsa declaración éft 
} $a solicitud para ia devolución 
de impuestos de acuerdo ál Art i
9 dé fe t,ey, quedará comprénda 
da en ia¿ penalidades del Art i

d) La* Introducción de cigarrillos, 
eitarrós, tabaco por encomienda 
postal sin haber dado él avisé

i /tori^spóndíenté & ta Dirécicióñ 
Gréneral de í^éntás 6 Receptof 
de Reatas éh iá campaña, 
Équigtóáia * tes efectos de

p í  ítt*



| ciso b ) del artículo 69 de este 
Decreto* R eglam entario.

e ) E l expendio de cigarrillos con  
m ayor, núm ero y  peso en los en-

* vases de los autorizados por lá 
A dm inistración  de Im puestos In 
tem os , será considerado com o 
fraude y  sujetos las penalidades 
del A rt . 37 de la L e y . En todos 
estos casos se levantará acta p or 
duplicado, una -para la D irección  
General de Rentas y  otra; para 
la O ficina  de Im puestos Inter
nos que correslponda.

f )  La falsa declaración  de la gra
duación a lcoh ólica  y  el uso de

; estam pillas ¿fraccioniamiento 
para, a lcohol v ín ico  o  a lcohol pu
ro  no autorizado por la D irec
ción  General de R entas, será 
castigado por la penalidad que 
establece la . presente L ey  en sú 

.A r t . 39. *
g )  Las in fracciones a lo dispuesto 

por el A rt . 4 de la Ley , serán 
penados con -una multa de cin co  
a veinte pesos m|n., sin perju i
c io  de tom arse todas las m edi
das necesarias para hacer cu m 
plir las disposiciones de la m is-

.• . r * i ! : ;

A rt. 70 —  C om probaba  la in frac
ción  al artículo 37, el D irector G e
neral de Rentas, en m érito de la? 
constancias del sumario, anteceden
tes del infractor, etc., graduará la 
wiulta entre el doble al décuplo  del 
valor del im puesto. L os  reincidentes 
sufrirán en todos los casos el m áxi
m o de la m ulta.
 ̂ A rt . 71 —  La falta, de cum pli
m iento a las disposiciones del pre*

. sente D ecreto  o  las e jecución  da 
hechos que el m i¿m o prohíbe, que* 
da sujeta a las penalidades a que se

D E N U N C IA S  Y  PA .R fTI'C IP A 
C IO N E S  D E  M U L T A S

A rt. 72 —  Las denuncias de in - ' 
fracciones a la L ey  de Im puestos al 
Consum o, a los efectos del A rt . 43, 
de la misma,' ¿deberán presentarse 
por escrito ante la D irección  Gene
ral de Rentas, R eceptor de Rentas 
o autoridades policiales en la Cam 
paña, las que darán el trámite que 
det*erm.;nal el presente Decíreto. Si 
el denunciante lo solicitare, se le e x 
pedirá una copia autenticada de la 
denuncia presentada.

A rt . 7 3 —  A  los efectos de la i l - ■"* 
quidación del cincuenta, por d e n te  
de la m ulta de acuerdo al artículo 43 
de la Ley, el interesado presentará 
la solicitud en el sellado de ley ante 
la D irección  General de Rentas, \s

* que en m érito a las constancias del 
»sumario* in fbrm áiá sobre lfa multa * 
aplicada, la fecha  y  fo lio  donde cons'- 
ta haber sido pagada y  1a aproba
ción  ministerial, sin cuyo requisito 
no podrá ser liquidado el cincuenta 
por cien to. L len ado éste , requisito 
se elevarán los antecedentes a l. M i
nisterio de H acienda para su liqui
dación . ' V y

I N H A B I L I T A C I O N  D E L  P R O 
D U C T O  P A R A  E L  C O N S U - - 

M O

A rt. 74 —  En ios casos que un 
•producto se hubiese deteriorado o 
inhabilitado para el consum o públi
co  y ' se encuentre intervenido, será 
descargadlo de la cuenta correspon 
diente. Si se encuentra estam pillado 
y  el derrame o  dism inución  se p rac
ticase b a jo  la intervención de un em 
pleado de la D irección  General de 
Rentas? el im porte del im puesto .-lé 
será devuelto, siem pre se com*

. prugfrs si p g Q .



éos los casos se levantará acta por da 
pilcado, una para el interesado y 
otra para la Dirección General de
Rentas. ,'.4 ■ . ¡ : : g: '..!* ($¡ ‘ -1 ‘ ‘ i/

JUICIOS DE QUIEBRAS
A rt. 75 —  A l tener conocim iento 

la D irección  G eneral de Rentas que 
algún com erciante inscripto se ha » 
presentado solicitando Convocator a 
de acreedores o su propia  quiebra 
ordenará las medidas de inspección  
para verificar si las '.ntercaderías se 
encuentran dentro de las condiciones 
legales. A  este efecto, los R eceptores 
de Rentas darán cuenta dé los ,co - x 
m erciantes de la cam paña . que se 
encuentren com prendidos en las cir- 
cunstacTas apuntadas.

•Art. 76 —  En todos los casos que 
un com erciante sea deudor a la D i
rección  General de Rentas, ya sea 
p or im puestos, multas, créditos etc.< 
o  en cualquier otra circunstancia se 
le dará intervención a la Sección  
Apuntos Legales a los fines de que 
proceda a verificar el créd ito en la 
reunión de acreedores.

A rt . 77 —  En caso de m ercade# 
rías intervenidas que se encuentren 
en el D epósito  Fiscal se levantará in 
ventario y  se notificará a los com 
pradores de lo  ob ligación  de abonar 
el im puesto correspondiente, anterj 
de retirarlas del local, para ser entre 
gadas al com ercio  o  consum o.

Art. 78.— E n los casos de sacarse 
a remate m ercaderías gravadas con  
im puesto, que no lo hubieren satis 
fecho, el rem atador está en la obli 
gación  de com unicar a la D irección  
General de Rentas estas circunstaciar 
y  &¡ su vez, hacer presante en tos 
avisos de remate, la. ob ligación  del 
com prador de abonar el im puesto c o 

rrespondiente antes retirar
B m N w í i K  J  i a L L i l U l S

DISPOSICIONES . GENERA!- : 
LES <

Art. 79. —  L a D irección  General 
de Rentas proveerá a la,s O ficinas 
Fiscales de form ularios apropiados^ 
de los cuales se servirán obligatoria
m ente los contribuyentes para e fec
tuar denuncias de in troducción, in 
tervención , deáintervención, libera
ción, ' fraccionam iento y  toda; otra 
operación  relacionada con  el cumplí^ 
m iento del presente D ecreto  R eg la 
mentario? los que serán provistos sin
ca rgo . - ,

A rt . 80 — En todos lo s -c a s o s  d<i 
inspección , in fracción , inventario 
e tc ., los libros oficiales de la adm i
nistración de Im puestos In ternos 
que . lleven los com erciantes, harás 
plena fe . '

A rt . 81 —  En todos los casos que 
un com erciante, representante, so c io  
de una firma com ercial, etc., solicite 
cualquiera de las franquicias! que 
acuerde esta L e y  y  lo  haga en re
presentación de la firiim com ercial- 
deberá adjuntar un testim onio de p o 
der, con  las facultades necesarias pa
ra firm ar pagarés, presentar so lic i
tudes, etc. Este testim onio podrá de
volverse al apoderado cuando así lo 
solicite, dejánd ose un certificado o 
copia  fiel, autenticada, agregada al 
lega jo  que determina el A rt . 2.0 del 

presente D ecreto .
A rt. 82 —  Q uedan derogadas to 

das las disposiciones que se opongan 
al c&mplimiento del presente D e c r e 

to .
A rt . 83 —  Com uniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro  O ficia l y
arch ívese . ^

AV E L IN Ó  A R Á O Z 
A, G ARCIA PIN TO  (H ijo ). ;

Es CofW  Francisco Ranea, ’ f!
. .. Sufrswretwto te B w iw í» . J ¡]
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Resoluciones Mineras
Salta, 11 de Febrero de 1933.—

-Y V IS T O : E ste E xpediente N.° 2 —  
L etra N — , en que a fs. 43 el Dr. 

-M acedonio A randa en representación  
de la Com pañía N acional de P etró
leos L im itada, se presenta solicitando j 
para su m andante la m encionada Com j 
pafiía, la  con cesión  legal de adquisi- f 
c ión  en propiedad de la mina de pe- * ¡ 
tróleo, h idrocarburos, gasee natura
les y sus sim ilares, denom inada i 

‘ “ L E O N O R ” y dé las seis (6) perte1 i 
^nencias de ochenta  y una hectáreas ' 

cada una de extensión  superficial que 
le corresponden  ;para su explotación , 
las que serán ubicadas y dem arcadas 
de ácuerdo con  la respectiva  petición  
de m ensura que op ortu n a m en te . pre
sentare; y,

r;T; CONSIDERANDO!

Que la Dirección ®enéral de Obra* 
Públicas de la Provincia a fs. 21 vta» 
ífaioma que, “D& acuerdo ai plano de 
fs. 10 se han anotado en el mapa mi
nero las seis pertenencias qué forman 
la mina Leonor quedando él presenté 
expediente inscripto én el libró de 
Miñas bajo el N,° dé ordéü eiñcUeñ* 
ta y ocho” ;

Qüe. dé iag constancias que obráft 
en autos y corrén agregadas dé fs* 2Z 
a 2S, 31 a 3B, 38 a 42, sé acredita lia- 
bersé efectuado ias publicaciones dé 
los edictos, ordeñado eñ resolución 
de fecha 2? de Séptiembré dé l&3á, 
corrieñté a fs. 10 y determinada pQr 
el Art. 119 dél Código dé Minéría, 
colocándose aviso de citación é n .d  . 
portal de Ia .Óíidiña de la Escribanía 
de Minas y notificados en lefai for* 
ma a los sindicados dueños suepríl* 
ciarlos del terréño y a les cófiCésiü- 
nanos de las minas cGñlidantés con 
la presenté, siñ ftue déntró dél térñii* - 
no legal si haya preáéñtáda epa¿i* 
cióu alguna, de eotiíormiüacl a lo

m  m  4 i j t é á l f i  i

de M inería y  habiéndose abonado con  
el sellado corriente  a fs.S ^-»por rá lo r  
"de $ SOO, el im puesto estableoié® •* 
el Art» 39 in ciso  c )  de la L ey  ge  
S ellos N.° 1072,

E L  D IR E C T O R  G E N E R A L DE MI
N AS DE L A  PRO VIN CIA, EN  E JE R 
CICIO DE L A  AU T O R ID A D  M IN ERA 
QUE LE CON FIERE L A  L E Y  N.°
10.903

R E S U E L V E :
C onceder en propiedad para -su  ex

p lotación  a favor de la COM PAÑÍA 
N ACIO N AL DE PE T R O L E O S LIM I
T AD A, sin perju icio  de derechos de 
terceros y  con  las ob ligaciones * con 
signada en los Arts. 2, 5, 6 y  8 de la 
L ey N acional N.° 10,273, la m ina de 

/petróleo, h idrocarburos ,gases natu
rales y  sus sim ilares, denom inada 
“ LE O N O R ” de" seis  pertenencias de' 
ochenta y  una hectáreas de sup erfi
cie  cada una, las que serán ubicadas 
y  dem arcadas de acuerdo al plano 
que obra a fs, 10 y  a la  respectiva  
petición  de m ensura que la Com pañía 
concesionaria  deberá presentar den
tro del térm ino de ley, en terrenos 
dé las fincas “ T artagal”  dél B anco 
N acional en L iqu idación ; “ Varigua* 
renda” en litig io éntre el G obierno de 

% ésta  P rovincia  y  las gres, Abraham  
N ailar y  Nagario ÁM ado, y  M  l ó t r  
ONCE dé la  fin ca  "R io  í>éco y  Cam* 
pa Gra&dé” dé propiedad dé tos Sreá* 
fíchésortu  y Casas, ju risd icción  del 
Ü isM to  ía r ta g á l, D epartam ento Óráji 
dé ésta PróViñciái 

H egístrésé la  présente Féáólucióii. 
én el libro cbrré&pondíéñte^ dé está 
Oficina, a igual efécta  pas& a, la Di
rección  Oénéral de Óbráá Públicas Aé 
la fr o v iñ c ia  y  dáse vista  al Sefiói* 
f i s c a l  dé ‘O obiérñe (Art. 46 dél t>& 
eréto reilam én tarió  R * i i . 7§0)» 

N otifíquesé, publlquésé éñ ei Boté- 
tín O ficial, repóngasé y  désé téstiino» 
ñ io si se 'pidiére*

v o té  v. o t í f m
# 01* ahte üii: _ , 

fe írtíA ílíJa  Á tá M Á M  ;
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M ía , ' i l  dë Féfcrerô de iÔ 3l,^

Y V ÎS tÔ S i ë s té  È xpediêütè N.0 Ï U  
¿^L ëtra  N— , 6n Qüe a fs. 20 el t)r. 
M acédonio Aranda ên représentation  
dé la Corópañía Ñ acióñai dé P etró
leos Lim itàda, se praséntâ solicitan- . 
do para su m andante la Com pañía c i
tada, lacon cesión  legal de adquisición  
én propiedad de la m ina de petróleo, 
h idrocarburos, gases naturales y  sus 
áim ilarés, denom inada “ L E O N A ” y  de 
las seis (6) pertenencias de ochenta 
y una hectáreas cada una de exten-. . 
sión  superficial que le corresponden  
para su explotación , las que serán 
ubicadas y dem arcadas de. acuerdo 
con  la respectiva  petición  de m ensu
ra que tiene presentada, en escrito  
que corre  agregado de fs. 32 a 33 de 
este expediente; y,

G O N S IM U A N D O í

Qué a fs. 9 la Üirección General 
dé Obras Pùblicàâ d ê . la Provincia 
informa ftue, “ Ëê ha añotado ên él 
libro de Minas y en èl plane minërô 
là ìnaftifestación dë dêscubrimiênto a • 
&ue se refiere ei escrito dê is. 4.— 
fâê la ubicación qué dicho êsCritô dâ 
&1- pôzo dêsôuferidor, résulta 4uê â 
ménôr distancia de cinco kilômëtrôâ 
a partir dê él, sê hân manifestado 
€0ñ &ütêridridâd otrôà dêscubrMiën* 
t Qtf'l

Que de las constancias ^uè obran 
>&n autos y corrên agregadas dë fs.
H à îg, 11 a ¿6 y .28, sê acredita hà- 
bêrëe éfëctüado las publicaciones dë 
ÎÔâ êdtctôâ, ,Ordéììaiidò ên resolución 
dé feòha Àgôàtb 22 de Î§3â, côrriéii* 
te dè fs. Ô vtá. a Í y prëscriptô pài* 
êl Art. Í19 del Código de Mifcêrià, 
èolocândosê àVièô dé citâcioû ên ei 
portai dê ia Oficina dê la Ëacribanîà 
dè dê Minâ&oÿ notificados ën lègai 
fomia à îôs sindicados propiêiârtoë' 
àêl terreno ÿ a ios coñcésionarios dë 
las minai coyundantes con ia s c ie n 
ti, già jue sé haya pi’ësêütadô offési- 
Gìdn aìguaa im t tù  del término légat,
l i  0O »Ìórfei4 fttt tì, 14, éft

o h c i k i  ih

él Árt. ÍS1 del C ódigo’ dé Minería y 
habiéndose abonado fcOn el seilado 
eórríettté a jfe. p6i* ¥aíor de $ §00» 
él ímpliesto establecido en el Art. 30
—  inciso c) dé la Ley de Sellóé N.& 
1072,
EL DIRECTOR GENERAL BE MI
NAS DE LA PROVINCIA, EÑ EJER
CICIO DE LA AUTORIDAD MINERA 
QUE LE CONFIERE LA LEY N.*
10.903

R E S U E L V E :
Conceder en propiedad para su ex

plotación a favor de la COMPAÑIA 
NACIONAL .DE PETROLEOS LIMI
TADA, sin perjuicio de derechos de 

' terceros y con las obligaciones consig 
nadas en los Arts. 2, 5, 6 y 8 de la 
Ley Nacional N.° 10.273, la mina de 
petróleo, hidrocarburos, gases natu
rales y sus similares, denominada 
“LEONA” de seis (6) pertenecías de 
Ochenta y una hectáreas de superfi
cie cada una, las cualés serán ubica
das y demarcadas de acuerdo al pía* 
no $ue obra a fs. 30 y escrito dé so* 
licitud dé mensura corríante de fs. 32 
a SS dél presenté expedienté, en te* 
rrénos dé las fincas “Tartagal” del 
Sanco Naaional eñ Liquidación o del 

Jfr. Pedro fie^uéch; *<¥arigüarenda*, 
di loá §rés. Ábrahám Nallar o Nasa» 

 ̂ rio Árnadó 0 del fisco dé la Próviñ- 
ciá, y, Loté ÓNCÉ de ia finóa *Ríó 
SécO y Cámpo Ckándé” dé lá, firhtá 
“Échésórtti y daáasH, jurísdiccióñ dé) 
fiistrito ^artáfeai, 5e^ártaméntó .dé 
Orán d§ eitá Provihcia»

Regístrese lá presenté résoiücioñ 
éñ él iibrO cOrréspoñdiénté dé éstá 
Óficiná, a iguái efecto pasé áiá £& 
rección Óenérai dé Óbrás. Páblicaé

• dé la trOvinciá y désé vista al Señoi4 
fiscal áé üobiérno (Árt. 46 dei £>écré* 
td rigiamintario Ñ.° li.790.

Ñotifíqüéséj pU'bliquésé éñ él lo lé- 
tiñ Óficiai, répóniasé y dése testimo; 
üid ii sé pidiéréi

- L tíii V, O í í f i i  
í^or m i  m  }

m j á m o  AÍ^MAW ; ■*) 
. * - ém* a i m m -  * : ]



¡ Salta, 11 de Febrero de 1933.
*1
Y  VISTOS: Este Expediente N.° 7— 
Letra S, en que a fs. 60 —  el Dr. Ma- 
cedonio Aranda en representación de 
la Standard Oil Company Sociedad 
Anónima Argentina, se presenta soli
citando para su mandante la Socie
dad Anónima citada, la concesión le
gal' de adquisición en propiedad de 
la mina de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y süs similares, de
nominada “LUCIA” y de las seis (6) 
pertenecías de ochenta y una hectá
reas cada una de extensión superfi
cial que le corresponden para su ex
plotación, las que serán ubicadas . y 
demarcadas de acuerdo con la respec
tiva petición de. mensura que oportu
namente presentare; y,

CONSIDPJRANDO:

Que a fs. 40 vta. la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
informa que, “ Con los datos dados 
en el plano de ís. 11, se ha inscripto 
el presente pedimento en el mapa mi
nero, -quedando anotado en el Libro 
de Miñas bajo número de orden se
senta” ;

Que de las constancias que obran 
en autos y corren agregadas de fs. 
42 a 46, 49 a 55, 57 a 59, se comprue
ba haberse efectuado las publicacio
nes de los edictos, ordenado en reso
lución de fecha Septiembre 27 de
1932, corriente a fs. 38 y prescripto 
por el Art. 119 del Código de Mine
ría, colocándose aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escriba
nía de Minas y notificados en legal 
forma a los sindicados propietarios 
superfieiarios. del terreno y a los con
cesionarios de las. minas conlindantes 
con la presente, siü que persona algu
na se haya presentado a deducir me- 
;jor derecho dentro del término legal, 
de conformidad a lo establecido en el 
Art. 131 del Código de Minería y ha
biéndose abonado con el sellado co
rriente a fs, 8r por valor de $ S00, el

inciso c) de la Ley de Sellos N. 1073 
EL DIRECTOR GENERAL BE MI
NAS DE LA PROVINCIA, EN EJER
CICIO DE LA AUTORIDAD MINE» 
RA QUE LE CONFIERE LA LEY N.*
10.903

RESUELVE: ' , i

Conceder en propiedad para su ex
plotación! a favor de la STANDARD 
OIL COMPANY — Sociedad Anóni
ma Argentina, sin perjuicio 5e ■ dere
chos de terceros y con las obligacio
nes consignadas en los Arts. 2, 5, 6 
y 8 de la Ley Nacional N.° 10.273,

* la mina de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y sus similares, de
nominada “LUCIA” de seis (6) per-" 
tenencias de ochenta y una hectá
reas de superficie cada una, las que 
serán ubicadas y demarcadas de acuer 
do al plano que obra a fs. 11 y a la 
respectiva petición de mensura que 
la Sociedad Anónima concesionaria 
debe presentar dentro del término de 
ley, en terreno de la finca “ Tartagal” 
del Banco Nacional en Liquidación y 

, Lote ONCE de la finca “ Rio Seco y - 
Campo Grande” de propiedad ; de la 
firma “Echesortu y .Casas” , jurisdic
ción del Distrito Tartagal, Departa
mento Oran de esta Provincia.

Regístrese la presente resolución 
en el libro correspondiente de esta 
Oficina, a igual efecto pase a la Di? 
rección General de Obras Públicas de 
la Provincia y dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno (Art. 46 del De
creto reglamentario N.° 11.790).

Notifique,se, publíquesé en el Bole
tín Oficial, repóngase y  dése testimo
nio si se pidiere.

LUIS V. OUTES
Por ante mí:

EDUARDO ALEMAN 
Esc, de Minas'

Salta, 11 de Febrero de 1933.—
Y VISTOS: Este Expediente N.° 39. 
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Macedonio Aranda en representación 
de* la “ Lubricantina/ Sociedad Anóni
ma, se presenta solicitando para su 
mandante* la mencionada-Sociedad 
Anónima, la concesión legal de ad
quisición en propiedad de la mina de 
(petróleo, hidrocarburos, gases natura
les y  sus similares denominada “RO- 
SARIO” y de las seis (6) pertenen
cias de ochenta y una hectáreas ca
da una de extensión superficial que 
le corresponden para su explotación, 
las cuales se ubicarán y demarcarán 
de acuerdo con la respectiva petición ^  
de mensura que tiene presentada 
escrito que co rre , agregado en este 
mismo expediente de fs. 101 a 103; y

i TI CONSIDERANDO:;■ l.- '

Que a fs. 84 la 'Dirección General 
úe Obras Públicas de la Provincia 
informa que, “ Se ha tomado nota de 
la resolución del Señor Director Ge
neral de Minas corriente a fs. 80 
vta.; quedando el presente expediente 
anotado en esta Oficina conforme se 
indica en el informe de _fs. 53” ; cu
yo informe que cita, dice así: “ De 
“acuerdo al piano de fs. 6, se han ubi
cado en el .mapa minero las 'seis per-' 
tenencias que forman la mina “ Rosa
rio” , quedando el presente expedien- ' 
te inscripto en el Libro' de Minas 
b<jo número de orden cuarenta y cua 
tro” ; ’ .

Que las constancias que obran en 
autos y corren agregadas de fs. 89 á 

‘ 90, 93 , 998 y 100, se acredita haberse 
efectuado las publicaciones de los 
edictos, ordenado en resoluciones de 
fechas Abril 28 de 1930 y 14 de Oc
tubre de 1932, corrientes a fs. 13 y 
85 respectivamente e instituido* por - 
el Art. 119 del Código de Minería, co
locándose aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de 
Minas y notificados en legal forma 
a los sindicados dueños superficia- 
rios del terreno y a los concesiona
r io s  de las minas colindantes con 'la 

dentr9 4el térig^Q ■

legal se haya presentado persona al
guna a deducir m ejor . derecli»), de 
conformidad a lo establecido en el 
Art. 131 -del Código de Minería y ha
biéndose satisfecho con el sellado 
corriente a fs. 1 por valor de $ 300, 
el impuesto fijado por .el Art. 39 —  
inciso c) de la Ley de Sellos N.° 1072, 
EL DIRECTOR GENERAL DE MI
NAS DE LA PROVINCIA; EN EJER
CICIO DE L A .AUTORIDAD MINERA 
QUE LE CONFIARE LA LEY N.°
10.903 ■ .

RESUELVE 1 ;

- Conceder en propiedad para su ex
plotación á favor de la lubrican ti na 
Sociedad Anónima, sin perjuicio de 
derechos de terceros y con las. obli- 
gacíones consignadas en los Arts. 2,
5, .6 y 8 de la Ley Nacional N.° 10.273, 
la mina ;de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y sus similares, deno
minada “ROSARIO” de seis (6) per- 

' tenecias de ochenta y una hectáreas _ 
de superficie cada una, las que serán 
ubicadas y demarcadas de acuerdo 
al plano de fs. 6. y escrito de solici
tud de mensura, corriente de fs. 101 
a 103 del‘ presente expediente, en te
rrenos del Lote TRES de la finca 
“ Río Seco y Campo Grande” de pro
piedad de la . Compañía Inmobiliaria 
del Rio • de la Plata, jurisdicción del 
Distrito Tartagal, Departamento Orán~ 
de esta Provincia.

Fíjase en la cantidad de $ 40.000 
m|n. como mínimum el capital que 
la Compañía deberá invertir' en la

• mina dentro del término de cuatro 
años a contarse desde la fecha de eŝ

’ ta resolución, por haberse omitido al 
ordenar el registro de .la manifesta
ción del descubrimiento de ésta mi
na, í;iíjar el término y  el capital a in
vertirse; en usinas, maquinarias u 
obras directamente conducentes al 

'beneficio, de la explotación de la mis
ma, de conformidad a lo dispuesto on 
el citado Art, 68 de la Ley Nacional 

" N.° 10.278,
Jtegfirtrw  te
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en el libro  correspondiente dé está 
Oficina* a igUÉtl e fééte  pase a la Di
rección  General de Obras Públicas dé 
la P rovincia  % dése vista  al Señor 
F isca l de G obierno (Art. 46 del De
creto  reglam entario N.0 11.790).

N otifíquese, publíquese en el B ole
tín O ficial, repóngase y  dése testim o
nio si se pidiere.
P o  rante m i:

LU IS V. OU TES
Por ante mi:

E D U ARD O  A L E M A N  
Es’c. de M inas

' Salta 11 de Febrero de 1933.— 
Y VISTOS: Este Expediente N.° 6— 
Letra ít, én $Ue a fs. 69 él Dr. Mace- 
dohio Aranda en representación de la 
Compañía dé Pétróleos. La Repúbli
ca Limitada, sé presenta solicitando 
para su mandante la Compañía cita
da, la concesión legal de adquisición 
en propiedad de la mina de petróleo, 
hidrocarburos, gasés naturales y sus 
similares, denominada “LÜDMiLA0 y 
de las seis (6) pertenencias de ochen 
ta y una hectáreas-cada una de es- 
tención superficial QUé le cori^pon* 
den para su explotación, las §ué so* 
rán ubicadas y demarcadas di acuer
do con la réspédtíva petición dé men- 
sura que oportunamente presentare; 
i> ; r . 
j COMSíDEfeANDOt

Oui á ÍS; 46 Vía» la Dirédéión Crené- 
íal de Obráis Públicas dé la Prdvin» 
eia informá tiué, “Dé ácuérdó ai plñ* 
ñd dé fs. 12, sé hañ ánótadd en él 
Map$ MidérO las seiü pértenéncias 
4üé forman lá mina LUdmila 4 uédañ- 
dó él pfeséhté éxpédiinté ifisciHptd 
éñ él líbrb de Miñas bajo númérO dé 
orden cincuenta y nueve” ;

Qué dé las constancias früe abras 
én autos y éorrén agregada! dé k .  
49 á §4, Sí á 66, y 68, se á&fedii& 
haberse éíéctuádo \M publicaciones 
áa im  §dtet©> ordenador m  m olu* 

U  feQhfi ?? da d r

1932, corriente a ls> 41 y prescripto 
pór el Art¿ 119 del C ódigo de M ine
ría* co locán dose av iso  de citaeión- W  
el portal de la O ficina dé la E scriba
nía de M inas y  notificados en légál 
form a a los sindicados propietarios 
superficiarios del terreno y  a los con 
cesionarios de las m inas colindantes 
con  la presente, sin que. persona al
guna se haya presentado, dentro del 
térm ino legal a. deducir m ejor dere
cho, de con form idad a lo establecido 
en el Art. 131 del C ódigo de M inería 
y habiéndose abonado con  el sellado 
corriente a fs. 3 por valor^de $ 300; 
el im puesto establecido en el Art. 39 

in ciso  c) de la L ey  de Sellos N.®
. 1072, - \ , '  '

E L  D IR E C TO R  G E N E R A L DE MI- 
, Ñ AS DE L A  PROVIN CIA,' EN  E JE R 

CICIO DE L A  A U T O R ID A D  M IN ERA 
QUE LE CO N FIE RE L A  L E Y  N,*
10.903

HDSÜDLVEi .
%

. Oóacéder en propiedad páía m 
plotación a favor dé la COMPAÑIA 
DE PETROLEOS LA ‘ REPUBLICA 
LIMITADA, sin perjuicio dé deréchos 
de tércéros y con las* Obliü&piofcié& 
consignadas én los Arfcs>-2, §, 6 y S 
dé lá Léy Nációnál líi0.ló.2?3, h  ini* 
na de petróleo, hidrocarburos, gasé» 
naturales y süs similarés, denominada 
“RAQUEL” de seis ( 6) pértéñéñciáé 
de Ochenta y una héctáréas de super
ficie cada una, las que serán ubicadas 
y demarcadas de acuérdo ái piano Qué 
obra á fs. 12 y a la réspéctiva peti
ción de mensura §ué la Compañía 
concesionaria débe présé'ntar dentro 
déí término dé léy» én terrénos de las 
fiñcai' “fartaiai“ dél Sanca Nació* 
nal éh Liquidación; “Yarftuarénda** 
eñ litigio énrt§ el Gobierno de está 
Provincia y ,10s Brés* Ñásario Ama
do y Abraham Hallar, y del Loté OJ& 
CE dé la fiñóa "íüo Seeo y Campo 
Orandé” dé propiedad de la Íírmá 
“Mchésortú y C&sfts1*, juriadieatóü dil 
Distrito Vartagal, toépárt&mént§ Orá'd 

esta ProviiiQi^ . k . : ¡
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. Regístrese la presente resolución 
es el libro correspondiente de está 
Oficina, a igual efecto pase a la Di
rección General de Obras Públicas de 
la Provincia y dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno (Art. 46 del De
creto reglamentario N.° 11.Y90.
. .  Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial, respóngase y dése testi
monio si se pidiere.

LUIS V. OUTES
Por ante mí:

EDUARDO ALEMAN v 
Esc. de Minasi

Salta, 11 de Febrero de 1933.--
Y  VISTOS: Este Expediente N,° 42— 
Letra R— , en que a fs. 81 el Dr. Ma- 
cedonio Aranda en representación de^ 
la Compañía de Petróleos La Repú
blica Limitada, se .presenta solicitan
do para su mandante la mencionada 
Compañía, la concesión legal de ad
quisición en propiedad de la mina de 
petróleo, hidrocarburos, gases natu
rales y sus similares denominada “ RA 
QUEL” y de las seis (6) pertenencias 
de ochenta y una hectáreas cada una. 
de extensión superficial* que le co
rresponden para su explotación, las 
cuales se ubicarán y demarcarán de 
acuerdo con la respectiva petición 
de mensura que tiene presentada en 
escrito que corre agregado en este 
mismo expediente de fs. 79 a 80; y

> CONSIDERANDO: . .

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provinciá a fs. 63 vta. 
informe que,’ “ Se ha tomado nota de 
la resolución del señor Director Ge
neral de Minas corriente a fs. 62 
vta.; quedando el presente expediente 
anotado en esta Oficina conforme se 
indica en el informe de fs. 27 vta.” ; 
cuyo informe que cita, dice así: “ De 
acuerdo al plano de fs. 3, se han libi
d o  <?q el »¿apa »ikerp seis per

tenencias que forman la mina.."R a
quel” , quedando este expediente ins
cripto en el Libro de Minas bajo nú
mero de orden cuarenta y siete” ;

Que de las constancias que obran 
en autos y corren agregadas de fs. 
68 a 69, 71 a 75, 77 a 78, se acredita 
haberese efectuado las publicaciones 
de los edictos, ordenado en resolu
ciones de fecha Abril 28 de 1930 y 22 
de Octubre de 1932, corrientes a fs.
9 y 65 respectivamente y prescripto 
por el Art. 119 del Código de Minería* 
colocándose aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas y notificados en legal for
ma a los sindicados dueños superfi- 
eiarios del terreno y a los propieta
rios de las minas colindantes con la 
presente, sin que dentro del término 
legal, se haya presentado persona al
guna a deducir mejor derecho, de 
conformidad a lo establecido en el 
Ai;t. 13.1 del Código de Minería y ha
biéndose abonado con el sellado por 
valor $ 300, corriente a fs. 2, el im
puesto establecido en el Art. 39 — 
inciso c) de la Ley de Sellos N.° 1072,

EL DIRECTOR GENERAL DE MI
NAS DE. LA PROVINCIA, EN EJER
CICIO DE LA AUTORIDAD MINERA 
QUE LE CONFIERE LA LEY JN\°
10.903

R E S U E L V E ;

Conceder en propiedad para su ex
plotación a favor de la COMPAÑIA 
DE PETROLEOS LA REPUBLICA 
LIMITADA, sin perjuicio de derechos 
de terceros y con las obligaciones co>n 
signadas en los Arts. 2, 5, 6 y 8 de la 
Ley Nacional N.° 10.273, la mina de 
petróleo, hidrocarburos, gases naturá- 
les y sus similares, denominada “RA 
QUEL” de seis (6) pertenencias de 
ochenta y una hectáreas de supere!e 
cada una, las que serán ubicadas y 

•demarcadas de acuerdo al plano de 
fs. 3 y escrito de solicitud de mensu
ra, corriente de ¿s. 79 a 80 del presen
te expediente, m  terrenos de los lo
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tes TR E S y CU ATRO  de la finca  “ R io 
S eco y Campo O r a n d o , de propiedad 
respectivam ente de la Com pañía In
m obiliaria  del R io  de la P lata y de 
los Sres. F ran cisco  D orignac f  here
deros de A nton io M aría y B ernardino 
L uis D elfino, ju risd icción  del D istrito 
Tartagal, D epartam ento Oran de es
ta Provincia.

F íjase  en la cantidad de $ 40.000 
m¡n» com o m ínim um  el capital que la 
Com pañía concesionaria* deberá inver
tir en la mina dentro del térm ino de 
cu a tr^  años a contarse desde la fe 
cha de esta resolución , por haberse 
tom itido al ordenar el registro de la 
m an ifestación  del descubrim iento de 
esta mina,, f ija r  el térm ino y  el capi
tal a in vertirse ; en usinas, m aquina
rias u. obras directam ente conducen
tes al beneficio  de la explotación  de 

,1a m ism a, de con form idad a lo djs- -  
puesto en el citado Art. 6.° de la Ley 
N acional N.° 10.273.

Regístrese la presente resolución 
en el libro correspondiente de esta 
Oficina, a igual efecto pase a la Di
rección General de Obras Públicas de 
la Provincia y dése vista al Sr. Fis
cal de Gobierno (Art 46 del Decreto 
reglamentario N.° Í1,?9Ó)/

Notifíquese, publíquese en él Bole
tín Oficial, repóngase y dése testimo
nio si se pidiéré*

Poí aats míi '
l u ís  V. O ü fíí§

.. í*or anté mí: , 

■ ÉfeifAítDÓ á LMMá ü  -
Esc. de Minas  ̂ ¡ '

fa-T—----  - - - --0

É D I C T Ó S

EDICTO DE MINAS—  Expedienté 
No 27 Letra g— Mina “ YACUtf” > 
La Autoridad Míiiéra de la Provin
cia nótifiúa & tddds ios que se éon- 
BÍdéreñ Con algíin derecho, pfefa 
p e  ÍQ6 tógán valer en la tom a  y 

^  1$$, p e  se k

- tado el siguiente escrito de solicitud- 
de mensura, que, con su proveído, 
dicen así.— Señor Director General 
de Minas. Macedonio Arándaj, por 
la representación que ejerzo de lá 
Standard Oil Company— Sociedad 
5Anónima; Argentina en el (Expedien
te N? 27 Letra S. de la mána de 
petróleo y sus similares <ÍYACUY,% 
a U. S.  d i g o • 'Que estando dentro 
del término establecido por el Art. 

v14 de Ta Ley Nacional N? 10278 de 
reforma ál Código de Minería y da 
conformidad a lo dispuesto en los 
Arts. 231 y 232 de este Código, 
vengo a formular ante U .S . la pe
tición de mensura y amojonamiento 
de dicha- mina, con las siete perte
nencias de ochenta y una hectareas 
cada una, que le corresponden a mi 
mandante como Compañía descubri- 

' dora de -‘nuevo mineral de petró
leo” , de acuerdo a los Atrs. 132, 
226 y 338 del mismo Código.— La 
expresada mensura deberá efectuar
se por el Jefe Técnico dé la Inst 
pección de Minas de la Pro^nda 
Ingeniero Eduardo Arias, de confor
midad al plano E—D—1033— . Arg. 
.que acompañamos con nuestro escri
to defecKá'7 de Jiihio de 1829 y ál 
cual le comspónde la siguiente des- 
eripdén, Partiendo del ésquinefco 
Sudoeste de la gona del pérmico dé 
cateo 1Í79— C, ée medirán 2010 iíits* 
al 'Éste y S6§2 mti, §74 mid> al 
Nórté is6 Ekté p'átá éñcóñtmf él 
vértice Ñoíoé.ste de la PérténencU' 
V é l  éual dista a su véz S8 mtá¿ 
070 mms, al Norte 67^ ig* Usté 
del pogo Yacuy Ñs í, én qüe se 'hi
zo el descubrimiento. fertefteñciá 
i .—Del éxprfes&do véftice Noroeste 
Se medirán sucesivamente: §50 ftits* 
áí Süí iá° Óe&íe; $30 hits, ál ÍSáléJ 
619 nits* §51 *mms>* ai §ür Í8$ 
Oeste; 930 fots, ai Osstéj 1449 
mts. est «l Nertt 18*
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y 300 mts4 al Este para cerrar el 
polígono exagonal dê  la pertenencia 
dentro de la cual se encuentra el re- 
ferido pozó Yacuy N? 1, que cons
tituye la labor legal de la mina. 
Pertenencia 2— Un paralelógramo 
de 930 mts. de Este a Oeste por 
893 mts. 878 mmís. al Sur 13<> Oes
te, cuyo lado Norte coincide con el 
lado Sud de la pertenencia N° 1. 
Pertenencia N? 3— Un paralelógra- 
mo de 630 mts. 042 mms. de Es
te a Oeste por 1319 mts. 445 mmis{ 
al Sud 13̂  Oeste, cuyo vértice No
roeste dista 199 mts. 941 mms. al 
Este del esquinero Sudoeste -de la 
Pertenencia N? 2-r- Pertenencia N<? 
4—  De 'igual forma y. dimensiones 
que la pertenencia N° 3 coincidien
do su lado Este con el lado Oeste 
de esta última. . Pertenencia N° 5. 
Un ¡paralelógramto de 889 mts. -856 
mms. de Este a Oeste, por 934 mts. 
203 mms. al Sur 13<? Oeste cuyo 
vértice Sudoeste coincide con el .vér
tice Sudoeste de la Pertenencia N? 
4 ?  Pertenencia N<? 6— Saliendo 
del vértice Noroeste de la Pertenen
cia N? 5 se medirán sucesivamente 
864- mts. 158 míms. al Norte 13° 
Este; 1020 mts. al Esté; 478 mts. 
616 mms. al Sud 13° Oeste; 130 
mts. 144 mms. al Oeste; §85 m(fcs, 
243 mms. al Sud 13o Oeste y §89 
mts. S56 mms. ál Oeste para cerrar 
el poligono exagonal de là pertenen
cia. Pertenencia No %— Saliendo 
del Ajértifce Noroeste de la pertenen
cia N? 6 se medirán sucesivamente:
334 mts>.N Ól4 hims. ál Nofte 13* 
Este; 820 mts. al Eéte; 100 mts. 
&1 Norte 13° ¡Eíste; 700 mts. al Es
te; 1.034 inta. 814 m m , ai Sud 13* 
Oeste y 1020 mts. ál Oeste fcára 
<¡efc&lr el polígono éüíagonál de ía
jpeiítenénda,-*-- Según §áta descrip
ción 1& mina “ Yaeuy”  eon áte* 
p  ftórtttum-eiM m m m n t m  s i t u # i

conforme se. expresó en la manifes
tación de descubrimiento en terrenos 
de las finca* Piqúerenda y Caballe- 
renda de Don Gregorio Tobar/ do- 
m icilado en Tartagal —  F .C .C .N . 
A.; Yacuy y Caballerenda de Don 
Luis de los Ríos, domiciliado en es
ta Ciudad calle Florida 141 y Las 
Tranquitas y Caballerenda de Don 
Carlos Seguin domiciliado en Bue
nos Aires calle Esmeralda 449— . 
La mensura y amojonamiento que 
solicito deberán ser practicada^ con
forme a- las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes y a las ins
trucciones que imparta la sección 
Minas del Departamento« d% Obras 
Públicas. Para los gastos y honora
rios de estas operaciones mi man
dante ha efectuado el depósito por 
la suma de $ 2.000 m|n. como lo 
acredita el certificado que acompa
ño.— Por tanto a U. S.  ¡pido: que 
dándome por presentado dentro del 
término legal con él cargo del día 
y hora que el señor Escribano de 
Minas se servirá poner,* se digne: 
1<? Ordenar la publicación de esta 
petición de mensura y amojonamiien- 
to con sus proveídos, en la forma 
y término señalados por los Árls. 
1Í9 y 23Í del citado Código de Mi* 
nería, así como la notificación potf 
correo en certificado con aviso de 
retorno a los dueños del terreno in
dicados anteriormente y al suscrito 
domiciliado en esta Ciudad calle 
Ituzaingó 45 como representante dé 
la Compañía de Petróleos La .Re
pública Limitada ¿propietaria de las 
minas Talia y Toía y de la Gompá- 
nía Nacdonal de Petróleos Limitada 
propietaria de las mináfc ^artágal 
y Tigré, ¿alindantes son la miila á 
mensurarse* 2?—  Üoldc&r un ejein* 
piar é&tá solicitud idn átls p o 4 
váídoa fcti \m  pftaíég d i h  Dáíleó
l i t o  ¿o



diente a la Dirección de Obras Pú
blicas, Topografía f  Miñas para 
lás correspondientes anotaciones en 
los ma(pa's oficiales y comisionar al 
Juez de Paz Propietario © Suplen
te de Tartagal conforme al Art. 
236 del Código de Minería.:— Es 
Justicia.— OTROSI DIGO:—  El 
depósito de $ 2 . 000. m|n. anun
ciado en el cuerpo de este escrito, 
se ha dejado en suspenso hasta que 
U .S ., de acuerdo con el Inspector 
dé Minas, llamado a practicar las 
operaciones de ñiensura, fijen la 
cantidad y forma como se 'h¡a de res
ponder á • los gastos y honorarios, 
dé conformidad a lo que establece^ 
él Arfc. 40 del Decreto 11790; lo qúe 
se ha' de servir U .S . tener presen
té. Igual justicia.— M. Aranda.— 
Recibido Hoy en mi Oficina, siete 
de Enero de mil novecientos trein
ta y tres, siendo las once horas.— 
Conste.-— Eduardo Alemán. ¡Escri
bano de Minas.— Salta 8 de Fé— 
ro de 1933. Visto el escrito dé fs . 
95 á 97 dé solicitud de mensura de 
la miná ‘ YACUY”  ,y  sus siete (7)
pertenencias, para explotación de 
petróléo, hidrocarburos, gases natu
rales y süs similares. — Exp. N° 
27—S y de acuerdó á lo dispuesto 
en él Art. 231 del Código dé Mi
nería, publíquése el citado escrito 
y su proveído eñ el Diario “ La 
Montaña” , en la forma y por el tér
mino establecido eñ el Art. 119 del 
mismo Código y por una sola vez 
en el Bolétiín Oficial. —*  Colóquése 
aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la. Escribanía de Minas. 
Notifíquese este pedido de mensu
ra a* lo's dueños del suelo, en que 
está ubicada' esta1 mina y sus siete 
pertenencias, como asimismo, a los 
propietarios de las minas colindan- • 
tes, en la formen solicitada y en los 
gpppcilio^ ¡adiendo* auto*,— No-

t/ifjquese y 1 repóngase.— Outes.—. 
Salta 9 de febrero de 19&3. En la 
fecha notifíquese al Dr. M. Aranda 
la resolución que antecede de fs. 
102 y firma. M. Aranda. T.* de ia 
Zerda-—. Salta II de Febrero de
1933.— Tin Í(a fecha notifiqué al 
señor Fiscal de Gobierno la resolu
ción que antecede de fs. 102 y. fir
ma. C. Gómez Rincón.—̂ T. de la 
Zerda” . Lo que él suscrito Escri
bano de Minas hárce saber a süs 
efectos. — Salta, 14 de Febrero. de
1933___Eduardo Alemán, Escb,
de Minas. V j ■.

EDICTO DE MINAS— Expediente 
N° 8—  Létra S—Mina “ Thomas” . 
La Autoridad Minera dé la Provin
cia notifica a todos los qué se con
sideren con álgún derecho, para que 
los hagan valer en la forma y tér
mino de léy, que se ha preséntádo 
el siguiente escrito de solicitud de 
mensura, que, con su provéído, dî  
cen a s í ' - S e ñ o r  Director General 
de Minas. Mácedonio Aranda, por 
la* representación que ejerzo de la 
Standard' Odl ’Compány— * Sociedad 

. Anónima Argentina én el expediente 
N° 8 letra S de la mina de petróleo 
y sus similares “ THOMAS” , á Ú .S . 
digo:— Que estando déntro deí tér
mino establecido ¿por el Art. 14 -de 
la Ley Nacional N? 10273 de refor- 
ñia al Código dé Minería y de con
formidad a lo dispuesto en los Árts. 
231 y 323 dé esfe ‘ tTódtgo, vengo 
a formular ante U .S. la petición 
de mensura y amojonamiento de di
cha mina, con las seis pertenencias 
de ochenta y una hectáreas cada una, 
que le corresponden a mi mandante 
como Compañía descubridora de 

^ ‘nuevo criadero de petróleo” , ,de 
acuerdo a los Arts. 132, 226.. y 338 

!. del mismo Código.—  La expresada 
mensura deberá efectuarse por el 
¿efe técnico de 1& Inspeswn te
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Minas ele í% l^osínciai Ingeniero ; 
, Eduardo Arias, de conformidad ai j 
$lano E— D 1046—Arg. que acom- i 
panamos con nuestro escrito de fe- f 
db& 7 de Junio de 1929 y áí cual 
coiréspohdé la si^uj§¿té descripción 1 
^S^lfeN ^Ijp íÁ  1— Sabiendo del 
punto de partida que es el esquine
ro Noroeste del permiso de cateo 
1013— C, el cual se encuentra dete> 
manado por una poligonal que par
te del puente del F .C .C .N .A . so 
bre el Río Tartagal según consta’ 
en el expediente de dicho permiso 
de cateo, s© medirán 2,430 metros 
al Oeste sobré el límite Norte del 
cateo 1013—C ¡para llegar al vértice 
Noroeste de ésta pertenencia* desde 
el cual se medirán sucesivamente:
§’72 foits. 465 mni. al Este; 1,118 
ftits. 3Í ctmiü al 8ur é<? Oeste; 590 
íñts. 956 ínm, ál Oeste; 633 mts.
42 ctms. al Norte 9? Éste; 140 mts.
755 ttim, ál Oesté; 160 mts. al Sur 
§° Oeste; 140 mts, 755 mm. al 
Oeste y 644 mts. 960 m|m. ai Nor
te 9o Este para cerrar el . pológono 
octogonal de ía pertenencia, dentro 
de la cual sé encuentra él pozo *Tar- 
tagál”  N? 8 en él que sé hizo el 
descubrimiento y qué constituye la 
labor legal de ésta mina. PERTE
NENCIAS % 8, 4, 5, y 6— Tendrá 
cada una de ellas la forma de un 
^aralelógramo de 1.II5 mts. 849 - 
mm. de este a Oeste por 736 mts.

Sur 9? Oeste y estarán ubicadas 
de modo que el vértice Noroeste 
de cada* una coincida con el vértice 
Sui oeste de la que le precede en 
p^den numérico.— Según esta d<*•*!- 
frripcion la mina “ Thomas”  con sus 
geis pertenencias se encuentran si
tuada conforme se expresó en la ma
nifestación de descubrimiento en 

terrenos de la finca Yariguarenda 
de los señores Abraham Nallar ó 
ttasario A m io  ,do$i$iliagog -fn T*£

tagal — F .C .C .N .A .—Ea mensura 
y amojonamiento que solicito debe* 
ráñ Sér ¡prkétic'á'dás Cónfbrfie á ia*8 
diilpósiciohés legales y reglamenta
rías vigentes y a las instrucciones 
que imparta la Sección Minas del 
Departamento de Obras Públicas.—  
Para los gastos y honorarios de es
tas operaciones mi mandante ha efec 
tuado el depósito por la suma de 
$ 2.000 m|n. como lo acredita el 
certificado que acompaño. Por tanto 
a U .S. pido: que dándome por 
presentado dentro del término legal 
con el cargo de día y hora que el 
señor Escribano de Minas se ser
virá poner, se digne: lo— Ordenar 
Ía publicación de esta petición de 
mensura y amojonamiento con sus 
proveído^, en ía f  orina f  téfrnínbs 
señalados por los Arfcsi. 119 y 231 
del citado Código de Minería, así 
como la notificación por correo en 
certificada con aviso de retorno a 
los dueños del terreno indicados an
teriormente, al Agente Fiscal en su 
despacho por los derechos qué pue
da tener la Provincia sobre la fin
ca Yariguátéiida y al Dr. Macedo- 
nio Aranda domiciliado en ésta Ciu
dad calle ítuzaingó 45 como repre
sentante de la* Standard Oil Com- 
pany— S . A . Argentina propietaria^ 
de' la mina Taira, como represen
tante de la Compañía Nacional de 
Petróleos limitada propietaria de 
las minas Tartagal, Leona, Leonor 
y Lila, colindantes con la mina a 
mensurarse.—  ̂ Colocar un ejemjptar 
de esta solicitud con sus proveídos 
en los portales de la Dirección de 
Minas.— Pasar el expediente a la 
Dirección de Obras Públicas, Topor 
grafía y Minas para las correspon~v 
dientes anotaciones en los mapas 
oficiales y comisionar el Juez dé Paz 
Propietaria o Suplente de Tartagal 
confppme rJ Art. 236 del Código <ie
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Minería.—Es justicia: — OTROSI: 
pIGO: Él depósito de $ 2.0Ü0 mjn. 
anunciado en el cuerpo de este es
crito, Se ha dejado én áuspénso 'Has
ta que U. S. ,  de acuerdo con él 
Inspector de Minas, llamado a prac* 
ticar las operaciones de mensura, 
fije la cantidad y forma como se 
ha de responder a los gastos y ho
norarios, de conformidad a lo que 
establece el Art. 40 del Decretó 
11790, lo que se ha de servir U, 
S. tener presente.— Igual Justicia. 
M. Arando;—  Recibido en mi Ofi
cina hoy .siete de-Enero de mil no
vecientos treinta y  tres, ŝiendo las 
once horas. Conste. — Eduardo 
Alemán. —  • Escribano de Minas— . 
Salta 8 de Febrero de 1933. Visto 
el escrito de fs é 108 $ 109 de so
licitud de ^mensura de la mina ‘THO- 
MAS”  y sus seis (6) pertenencias, 
para explotación de petróleo, hidro- 
datburos, gases naturales y sus si“ 
milares. Exp. N« 8—S y de acuerdo 
a lo dispueto en el Art. 231 dél 
Código de Minería, publíquése él 
citado escrito y su proveído, én el 
Diario “ La Montana**, en la forma 
y por el término establecido el 
Art. 119 del mismo Código y por 
Una véfc én el Boletín Oficial.— 
Colóquese avisó de citación en él 
portal de la Oficina de la Escriba
nía de Minas.— Nótifiquése este 
pedido de mensura a los duénds del 
terreno én que . éstá übicada esta 
initta* con süs seis pertenencias, 
jftio. asimismo, a lós própiétáríos dé
las minas eolindantés, én la forma 
solicitada y cñ los dornicilios indi* 
Dados y ál señor Agente fiscal éii 
éü despachó.—i. Nótifiquése y re
póngase . — Outes.— Salta 9 de 

/febrera dé ÍS 3 á .~  £& la fecha le 
tifiqué al f i r ^ A .  Aránda la tesó* 
tuqtáB %m áhtefcede de ís , 114 y flr»

f  * 4«
" j.■ ~ ? r , ' r -

Salta II de Febrero de 1933*— En 
la fecha notifiqué al señor Fiscal 
de Gobierno la resolución que ante
cede de fs. 114 y firma. C. Gómez 
Rincón.— T. dé la Zerda. Lo que 
el suscripto Escribano'de Minas-ha
ce saber a sus efectos____ Salta, 14
de Febrero de 1933.— Eduardo 
Alemán. Escribano de Minas.

J U D I C I A L
P or disposición  del señor Juez de 

C om ercio  y  com o correspondiente a 

la e jecución  B ancos de la N ación  
’Provincial y  Español vs. Fortunata 

^Am ado, el 20 de' M arzo del Cte. año 
a las 17, en mi escritorio, A lberdl 
323> vendéré Sin Base una casa quin
ta ubicada1 én el pueblo de Q rán y  
com prendida en las m anzanas 35 al 
38 del plano oficial, situada al fren
te de la E stación  del F .C .C .Ñ .Á *  

José M. L eguizam ón
• i* M artiliero

' * JUDICIAL

Por disposición del señor Juez 
lo Civil Dr. de los Ríos y como co* 
respondiente al juicio “Sucesorio dé 
don Mariano y Ofelia A. de Gallar
do, el 23 de Márzo del Cté» año, a 
las. ir, en mi escritorio Albérdi 3231 
venderé con base de dos mil pesos 
una casá y terreno eft el pueblo dé 
Campo Santo, capital de 1 departa 
mentó del mismo nombré de esta 
provincia.

¡ José M. Léguizamón 
Martiliero

~rtn*fr>»-T»»c» my’iiwv inmir ifi’i. «n— irnwM'n il mn
JUDICIAL -r  SIN BASÉ

Poi* disposición dél señor Juéz di 
■ Cd-merció y Cófño correspondiente 
al juicio '‘Ejecutivo Seguido por L,ül$ 
B&ss&iir vs. Juan , Carlos Váldez", el' 
OIA 4 DE MARZO del Cte, año a. 
fog&g i 1 iíii «I \ m \  Alvarad« ! ? ^

«T?* • W *** ’ “■£ 'V*”" ‘ • --'frv.
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1018 de ésta¡ ciudad,'venderé Sin Ba
se y dinero dé contado* un auto mar' 
ea Whippet doble, faetón, de ppcc 
uso y en buen estado de conserva
ción . " . .

El auto se encuentra eñ pqder del 
depositario judicial -señor. Virgilio 
Povoli.

V En el acto' del remate, el compra
dor oblará él 2of0 como seña, y 'a  
cuenta de la compra.— Arturo Sal
vatierra, martiliero.

REHABILITACION COMERCIAL 
En el pedido de Rehabilitación Co
mercial formulado por FELIX SA
LOMON, el Juzgado de Comerc’q 
Secretaría Ferrari Sosa, ha proveí- v 
do: ‘‘Salta, Noviembre 29 de I932. 
Hágase saber la rehabilitación soli
citada por don Félix Salomón por 
edictos que se publicarán por trein
ta días en dos diarios y por una ve? 
en el Boletín Oficial. Arts. 151 y 
152 de la Ley de Quiebran. Oficíese 
a los Juzgados en lo Penal requirien
do informes acerca de si el fallido 
señor Salomón registra anteceden
tes de acuerdo y a los efectos del 
Art. 150 dé la Ley citada.-* Corne
jo Is&sméndi” é — Salta, Noviembre
30 de 1932. — C. Ferrary Sosa, se
cretario* . . .

CONVOCATORIA DE. ACREE-
RES. — Eñ el Expediente N.° 6450 
caratulado “ Convocatoria de Aeree*' 
dores de Juan Carlos . Vaíde¿”> el 
séñor Júéá dé Comercio doctor Nés* 
tor Cornejo. Isasmendi, ha proveíde 
lo siguiente: “Salta, Febrero 8 de 
IQ53. — ^A-OTOS Y VISTOS: Ha
biéndose liéiiadós los entremos dél 
caso y atento lo dictaminado por él 
áeñói* Fiscál, designaré como iriter- 
veittores a los acreedores aéñor Lüh 
ÍJMsaai y Banco Español? para que 
ujy4@8 r} OQntMss doií • M$rty

Leguizamón, sorteado &n este &ct<5 
ante el actuario y Sr. Fiscal, comprue* 
ben la verdad de la exposición pre 
sentada, examinen los libros y reco
jan los antecedentes necesarios para 
informar sobre la conducta del soli*

¿ citante,: valor del activo, situación y  
porvenir de los negocios, y exactitud 
de la nómina de acreedores presen
tada; suspéndase toda ejecución que 
haya llegado al estado de embarga 
de bienes, con excepción de los. que. 
tuviesen por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario p privilegiado, 
librándose los oficios correspondien
tes, publíquense edictos por ocho 
días en dos diarios y por una vez en 
el "Boletín Oficial haciendo conocer 
la presentación y  citando a todos lo$ 
acreedores para que concurran a 
junta de verificación de créditos que 
tendrá lugar en la Sala de A.udieñ 
cias del Juzgado el día ocho de Mar
zo: próximo á horas diez, habilitán
dose las • horas - subsiguientes qu$ 
sean .necesarias* "edictos que deberé, 
publicar "el interesado dentro' de* la? 
veinticuatro horas, bajo apercibimien
to de tenerlo por -desistido dé ' 
petición. — ' N. Cornejo' Isasmendi”. 
Lo qüé el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos*— Salta, Enere

REHABILITACION. En él 
Cóñcurso Civil de Racco Filipovichj 
se notificó a los señores aereédorés 

_ dél a>uto dictado por el señor Juess 
de la cuya párte dispositiva
dice: “Salta Mayo 31 de 1930. V Vis
tos. Résuélvo: Otorgar carta de pa*

. go á don Raccó Fllipovich y ordena?
. él levantamiento de la inhibición de*' 

c^étáda a L . . 2B vía. a Cüyd efecto 
sé oficiará ;al Registro de lá Propie
dad Raíz i Cópiésé ñtjtifíqüeaé á lo§ 
kífetd^rés íecoríocidés itár cédula

* que m déjürá eíi sits hablt?$i¿ñ$8 $
■■ gu>í!quise ú  pms.nts v&uwji



días en los dáários “ El Intransigen
te”  'y ‘X a  Provincia.”  y  p b f una vee 
en • el Boletín O ficial. R epóngase y 
cíese testim onio si se solicitare ejecu 
toriado que sea el. presente. —  A . 
L ona —  G. M éndez, E scribano Se~ 
cretario” . ¡|

C IT A C IÓ N  A  L O S  S E Ñ O R E S  
C A R L O S  Y  E U G E N IO  F A S S O L A . 
En el expediente N.<\ 18281, caratu
lado “ O rdinario rectificación  d<t 
asiento en la O ficina de la Propiedad 
R aíz-M ercedes Ruiz de O livera v s . 
Carlos y  E ugenio  Fassola” , , que se 
tramita por ante el Juzgado de i.a 
Instancia y  i.a N om inación  en lo 
Civil de esta Provincia  a cargo del 

J ) f .  Gü llerm o F. de los 'R íos  se ha 
dictad© ía siguiente providencia : 
Salta, N oviem bre 11 de 1932. A  m é
rito de la certificación  . que antecede 
téngase por acreditada la personería 
del Dr. Catlos A . fcópez Sanabria y .  
por constituido el dom icilio . A tento
lo  sorcita d o  y  dispuesto por el A rt . 
90 del Cód. de Pts., cítese a  los se 
ñores Carlos y  Eugenio^ Fassola por 
edictos que se publicarán durante 
veinte veces en los diarios “ E l In 
transigente”  y  “ Nueva E poca ” y  por 
una vez en el Boletín O fic ia l, para 
que com parezcan  a estar a derecho 
en este ju icio  ba jo  apercibim iento d<3 
que si vencido el térm ino de- los edic
tos,1 n o carneare¿íeren los citados, 
se les nom brará d e fe n so r -d e  oficio  
que los representé. T res palabras 
textadas no valen. -— D e los R í o s . , 
L o  que el suscrito Secretario notifi
ca .a los señoras Carlos y  E ugenio 
Fassola f>or m edio del presente edic
to. —  Salta, N oviem bre 15 de 1.932.
—  G ilberto M éndez, E scribano Se* 

m im 9 t  y  w: , •  xi
* ... ■ v(. ^  ^ r*-"

StJCESOkiO. -  ío r BispO- 
sicióii áéi séfibr Jtíez dé ¥rim& 
ra Instancia y íercera Hotfüfiá- 

' ción en Ip C ivil de esta provin
cia, doctor Carlos Zambrano, jse 
cita y emplaza por" el término de 
treinta ¿fías hábiles a contar 
desde la primera publicación del 
presente, a los acreedores y he
rederos que se consideren con 
derecho a los bienes dejados pot 
fallecimiento de doña:

J U A N A  G A R Z O N  y de
S E G U N D O  T O L E D O

d
ya sean com o  herederos o  acreedo
res,^para que dentro de dicho térm i
n o  com parezcan por ante su Juzga 
do y  Secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones, en form a, ba jo  
apercibim iento de lo  que hubiere lu 
gar por derecho. — ■ Salta, A gosto  
6 de 1932. —  Oscar M. A ráoz A le 
mán, E scribano Secretario.

S U C E S O R IO —  .
““ T  •' 1*

P or disposición  del señor Juez de • 
Prim era Instancia, Segunda ‘ N om i
nación en lo Civil doctor Florentín 
C ornejo, se cita y  "emplaza, por el 
térm ino de treinta días a contar des 
de la prim era publicación  del pre- — 
sente, a todos los que se considerer . 
con  derecho a los bienes dejados poi 
fallecim iento de doña:

M A R IA  M E R C E D E S  NTJÑEZ D E  
G U Z M A N  '

ya) sean com o  herederos o acréedo 
ívs , para que dentro de dicho térj * 
m ino com parezcan por ante su Juz
gado y  Secretaría del que suscribí 
a deducir sus acciones ¿n form a y  
tom ar la participación  correspon^ 
diente, ba jo  apercibim iento d e -lo  q w • * 
hubiere lugar por derecho. —  Salta 
N oviem bre de 1932.v —- Á . Saray '4 
Valdez, E scribana Secretarig* r .,
ÍWU"ÜLLi JJJ».«!* :_  ̂  ̂ ^
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SUCESORIO-

Por .disposición dél Séñor Júez de 
Primera Instancia, Segunda Nomi- - 
hacióh en lo Civil docto* Florentín 
Cornejo, se cita y emplaza por el 
término dé treinta días & contar des
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don:

; VICENTE P. CUEVAS

ya) sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz 
gado y Secretaría del que suscribí 
a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hu 
biere lugar por derecho. Para la pu 
blicación del presente habilítese Ir. 
feria de Enero. —* Salta, Diciembr»
31 de 1931. — A. Saravia Valdez 
Escribano Secretario*

SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera. Instanch 
y Segunda Nominación ea^lo Civ*1, 
doctor Florentín Cornejo, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera pu* 
blicación del presente, a todos ló¿ • 
que se consideren pon derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don; ' í -7

WENCESLAO SANTILLAN

ya sean eom© heredaros o «creedores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y
SéCrétáría del Escribano don Oscár 
M. Aráoz Alemán a deducir süs ác- 

’ ciónfes¡ en forma, bajo ápercibimieiv 
to de qué hubiere lugar por de 
techo. Saltá, Febrero 10 de 1933<

G. Méndez, Secretario Interino.

SÜdÉSORIÓ. -  fá t  dispdsidóñ 
del séñor Jileas de Primara Instaüén 

lo Civjl y Türcera Notriiaaciófi,
D t  Cartos Ztmbrana, **  «sita y  «m- * 
|% ?t PE *1 término i i  trehita df*&
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a conta* desde, la primera publica
ción del presente a todos les que *a 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don:

ANASTACIO DIAZ y de dofi* 
MARCELINA TEJADA de DIA2

ya sea .como herederos o acreedores, 
para .que dentro dél término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus 
acciones en forma, bajo aper-cimien- 
to de lo que hubiere lugar por dere* 
eho. — Salta, Diciembre 13 de 1933, 
Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano 
Secretario. 15v.F b .28

QUIEBRA de MARCOS ABRA 
MOVICH.— En el expediente N.o. 
6406 caratulado “Quiebra de don 
Marcos Àbramovich” , el señor Juea 
de Comercio Doctor Néstor Corne
jo Isasmendi, Secretaría a cargo dél 
Señor Ricardo R. Arias, ha: proveí
do lo siguiente: ‘Salta, Febrero >4 
de i933.HAutosl y Vistos:: Atento
lo solicitado y lo dictaminado put 
el señor Fiscal, declárase en estado 
de quiebra a don Marcos Abramò* 
vich comerdahté dé esta ciudad. 
Nómbrase contador a don Enriqu# 
Sylvester, aquien le ha correspondi
do según el sorteo practicado en 
este acto ante el actuario y señofc 
Fiscal. Fijase como fecha proviso* 
fia de la césacióh dé pagos el d& 
siete de. D iciem bre de I93̂ > lí
brese óiiùlò al señor jefe dé Coreos 
y Telégrafo para "que retenga y re
mita al contador nombrado là c o 
rrespondencia epistolar y telegráfi
ca del fallido que debérá ser abiertá 
en su presencia o por el jüé¿ éh sü 
àUséhcìa a fiti de entregarle ía que 
íuere püráméhte personal, íniímesé 
à tòdos tós que tengan bieñsé jr dtf* 
euméntfcs dél fallido & h  qtié Ibi 
pongan a disposition del contado? 
U f a  te i V responsabilidades



pagos o entregas de, efectos al fallido . 
so pena a los  que lo ' hicieren de no 
quedar exonerados , en' virtud de d -  
chos pagos o  entregas a las ob liga
ciones que tengan pendientes en fa
vor de la m asa; procédase, por. el a c 
tuario y  el contador nom brado a la 
ocupación  bajo inventario de los 
bienes y  pertenencias del fallido; lí 
brense los o fic io s  del caso a, los de 
más Juzgados y  al R egistro de la 
Propiedad Raiz para que anote la 

'  inhib ición  • que se decreta contra el 
fallido y  cítese al señor F isca l; pu- 
blíquense edictos por seis días en 

. dos diarios y  por una vez en el B o 
letín O ficia l haciendo saber este au- 

* to  y  con vocand o a los acreedores a 
junta dé verificación  de créditos que 
tendrá lugar /en la Sala de A u d ie n 
cias del Juzgado el días nueve ds 
M arzo p róx im o  a horas 10 habili
tándose los días y  horas subsiguien . 
tes en caso necesario. Sobre raspa
d o . Sylvester —  V a le , —  C O R N E 
JO'' IS A S  M E N D  I.—  Salta, IFtebre* 
ro  16 die 1933- —  R IC A R D O  R. 
A R IA S . 45 v. F b .2 4

R E M A T E
j ; T ’ J  SIN BASE :
? U  'm I1* — —

P or disposición  del señor Juez de 
Prim era Instancia en lo  Civil y  T e r 
cera N om inación , Dr. Carlos Zam* 
brano, el señor Juez de Paz de T a - 
lapampa, E L  D I A  25 del corriente 
.mes y  año a horas 1̂ 5, venderé S IN  
B A S E  y  ditlero de contado los b ie 
nes correspondientes a k  sucesión 
de don Pascual L,loret, consistentes 
en créditos á cobrar, por pastajes* 
que suman la cantidad de un m il 
veinte y  tres pesos nin., más un lo 
te de muebles; usados dé un valor de 
treinta y  dos pesos con^ diez centa
vos m n , Seltaj F ebrero 21 de 

■tffl*. , : : h : . , 4 , i >  SSV-'EMS

r ¡  B S I  i r :| T i ¡

cisco Pefiaii) t a r a

J U D I C I A L  —  S I N  B A S E
D IN E R O  D E  C O N T A D O

P or disposición  del señor Juez d# 
C om ercio, doctor N éstor Cornejo 
Isasm endi, recaída en los autos eje-

-  cutivo José Pérez L orente vs. N ico 
lás A lberto Sierra y  Daniel E. G ue
rra, E L  D I A  3 D E  M A R Z O  de
1933, a horas 15, en mi escritorio, r 
cálle Juan  M aftín  Leguizam on  n ú 
m ero 434, rem ataré, sin base, dinero 

. de contado, un* inm ueble »ubicado en 
esta ciudad, calle Guido N .o  72* eon 
todo lo cercado y  construido dentro 
de los siguientes lím ites y  extensión :

L I M I T E S : O este, callé G uido; al 
Sud, propiedad d e ’ la ¿eñorá de M a r
tínez; al Este, con la de A bel Patrón  
y  al N orte, con la de A n ton io  Joy.

EXTENSION: De frente, midien 
do desde los ejes de la pared media
nera; 15 metros 95 centímetros o sea 
«obre hi calle Guido; en su límite 
Sud, midiendo-desde el frente, 58 
metros 20 centímetros, en donde fot 
ma un martülo^entraíite de Sud 
Norte, de 6 metros 90 centímetros y 
desde este* punto, 9 metros 90 centí 
metros hasta dar con el fondo o la
do Este, el que mide 10 metros 9*> 
centímetros y al lado Norte,v que mi* 
dé 68 metros 10 centímetros.

S E Ñ A : E l 20%  se exigirá  co m o - 
seña y  a cuenta de la com pra en el 
acto dél rem até. C om isión : el 2 % .

" Por más datos,'al suscripto o ver el 
expediente respectivo en la secreta
ría del Juzgado. — Salta, 6 de Fe
brero <Te 1933. — Francisco Peñalbá 
Herrera/Martiliero. 3iv Mz'.g

• V '■ . ..


